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Resumen 

La educación primaria con su carácter de obligatoriedad educa de acuerdo a los planes educativos 

nacionales y estatales, a niñas y niños que cumplen un programa de formación que se va adecuando 

al contexto sociocultural e histórico. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 se forma 

por cinco líneas de trabajo y tres ejes transversales, es en el cruce de educación y perspectiva de 

género, donde se anida esta investigación.  

El objetivo fue identificar las Representaciones Sociales (RS) de las y los docentes de primaria en 

el estado de Chihuahua, sobre la igualdad de género y la transversalidad, como dos de los 

elementos básicos contenidos en la propuesta del PND para la educación. Siendo ellas y ellos 

quienes imparten el conocimiento, es pertinente conocer el bagaje que poseen al respecto, ya que 

tiene influencia en el trabajo que realizan en el aula. 

Las Representaciones Sociales como constructo teórico-metodológico, proporcionan los 

elementos necesarios para la realización de esta investigación  con docentes del Sistema Estatal de 

Educación del Estado de Chihuahua con quienes se aplicaron dos instrumentos de recopilación de 

información, cuestionario de asociación libre y entrevista semiestructurada, de lo que se tienen 

resultados positivos en el tema de la igualdad de género, sin embargo, la parte operativa de 

transversalidad, aún requiere de formación para los cuerpos docentes.  

Palabras clave: igualdad de género, transversalidad, representaciones sociales, docentes. 
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Abstract 

Elementary education, under its nature of mandatory, educates girls and boys according to the 

national and state education plan that is part of the schooling program which is constantly adapting 

to the socio-cultural and historic context.  The National Development Plan (PND for its acronym 

in Spanish) 2013-2018 is made of five work lines and three transversal axis, and this research is 

nested right on the crossing point between education and gender perspective.   

The objective of this study was to identify the Social Representation (RS for its acronym in 

Spanish) of the educators teaching at elementary school level in the Mexican State of Chihuahua, 

regarding gender and transversality equality as two of the basic elements contained in the 

Education PND proposal. As educators, it is pertinent to identify the level of knowledge they have 

on these subjects, considering the high influence of their work inside the classroom. 

Social Representations, in its role as theorical-methodological builder/construct, provide the 

necessary elements to conduct a study with schoolteachers working in the Education System of 

the State of Chihuahua who collaborated with this initiative by completing the two survey 

instruments selected to collect the information: Free Association Interviewing questionnaire and 

Semi-Structured Interview, which results were carefully analyzed revealing positive results in the 

gender equality subject; however, the study instruments revealed that elementary school educators 

still require further preparation and formation in the transversality operational field.  

Key words: gender equality, transversality, social representations, schoolteachers.  
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Introducción 

La investigación que hoy se presenta para obtener el grado de maestría en Investigación Educativa 

Aplicada es un esfuerzo académico que tiene como objetivo de fondo cooperar en la 

documentación de procesos actuales de la educación básica en la región norte de México, 

específicamente de lo que acontece en términos de procuración de justicia social a través de 

proyectos de educación para la igualdad de género que promueve el ejercicio de derechos humanos 

para hombres y mujeres a partir de la igualdad de oportunidades. 

El resultado de este estudio es una importante contextualización de cómo se trabaja de 

manera transversal la educación para la equidad de género a partir de las representaciones sociales 

(RS) de los y las docentes de educación primaria en el estado de Chihuahua, en tanto que 

constituyen un factor clave que impacta a la didáctica en las aulas de manera directa, y por ende a 

la educación formal de la infancia chihuahuense.  

Por lo anterior la intención de este documento es presentar la forma en la que se ha logrado 

compilar y sistematizar la información y datos que permitieron realizar un análisis científico para 

mostrar el estado actual de los procesos pedagógicos en el tema de la educación primaria, la 

transversalidad de contenidos y las representaciones sociales docentes. 

El cuerpo de la tesis se estructura en los siguientes apartados. En el primer apartado se 

presentan los antecedentes que enmarcaron la investigación y contribuyeron a delinear las 

preguntas de investigación, y los objetivos que guiaron el desarrollo del estudio de manera 

sistemática. En el primer capítulo se plantean los referentes teóricos y conceptuales a los que se 

recurrió: educación, género y representaciones sociales, igualdad-equidad de género, 

transversalidad de género, así como también se delinea el marco contextual de la educación pública 
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primaria en México. En el capítulo dos se plantea detalladamente la metodología de 

representaciones sociales utilizada en este trabajo de investigación, del análisis multimetodológico  

(cualitativo y cuantitativo) que se ha empleado, el diseño de los instrumentos, el piloteo, el trabajo 

de campo y la sistematización de la información.  

En el capítulo tres se presenta el análisis y discusión de los resultados a los que se llegó a 

través de la información recabada en campo respecto a las representaciones sociales de los y las 

docentes de primaria en relación a género, equidad de género, transversalidad, así como las 

reflexiones finales. Por último, se incorpora la bibliografía y los anexos.  

Cabe destacar que el contexto estatal sobre el cual se desarrolló este ejercicio es complejo 

y contiene en sí mismo múltiples aristas por lo que no fue sencillo seleccionar el punto de partida, 

sin embargo, se corroboró que la selección temática y del entorno permitió la construcción de 

aprendizajes sobre la realidad educativa del estado, así como la afinación de habilidades científicas 

y metodológicas para la sustentante, por lo cual es un honor presentar los resultados obtenidos 

durante este período de estudios de posgrado. 

La investigación se desarrolló en el contexto de la educación primaria y de manera paralela 

se realizó otra investigación en educación preescolar, por la Lic. en Educación Sara Terry 

Manríquez, durante los estudios de Maestría en Investigación Educativa Aplicada en la 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.  

El haber realizado el trabajo de manera conjunta permitió enriquecer enormemente la 

investigación. A partir de lo cual, surgen dos documentos de investigación que concluyen en 

conocimientos diferenciados necesarios para la explicación de la realidad en los procesos 

educativos en preescolar y primaria.  
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Los escritos comparten la problematización, el marco contextual, teórico y conceptual y el 

desarrollo metodológico, no así el procesamiento de datos y análisis de los datos, los que 

realizamos de manera individual, y que presentaremos cada una por nivel educativo, donde a partir 

del análisis realizado y las conclusiones elaboradas aportaremos una visión más integral del 

fenómeno.  

Propósito 

El estudio tuvo como propósito visibilizar las representaciones sociales de las y los docentes de 

educación primaria acerca de la igualdad de género de transversal en el sistema educativo del 

estado de Chihuahua. Elaborando así un diagnóstico, que hizo visibles las bases en las que se 

implementa a nivel primaria el Modelo de Igualdad de Género propuesto por el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 el cual establece la inserción obligatoria de la perspectiva de género desde 

la estrategia de la transversalidad.  

[…] la administración y operación de la educación básica en los estados es responsabilidad 

de una Secretaría de Educación estatal y/o un Instituto descentralizado del gobierno estatal 

creado para dirigir los servicios federales transferidos. Las autoridades estatales de 

educación son responsables de la operación de las escuelas básicas (incluyendo las 

indígenas) y especiales, gestionan las escuelas normales donde se lleva a cabo la formación 

inicial docente, ofrecen desarrollo profesional para los maestros de educación básica y 

autorizan la operación de los proveedores privados de educación básica. Dentro de su 

subsistema de educación básica, los estados son completamente responsables de la calidad 

de la educación, de la administración financiera, del nombramiento y despido de los 

maestros, y de las relaciones con la comunidad escolar y el público en general. Los estados 

también pueden presentar algún contenido regional en el currículo nacional (planes y 



10 
 

programas de estudio) tras la consulta y orientación de la SEP. También pueden desarrollar 

actividades de evaluación para complementar las organizadas por la SEP. (Santiago, 

McGregor, Nusche, Ravela y, Toledo, 2012, p. 22)   

 

Planteamiento del problema 

La idea de crear conciencia en cuanto a la igualdad de género en el ámbito público y privado de 

las mujeres y los hombres ha sido una lucha de los movimientos feministas que buscan contribuir 

a mejorar las relaciones individuales y sociales entre géneros. En los centros de trabajo, de 

socialización y estudio (como la casa y la escuela) se propicia que el respeto y reconocimiento por 

el otro, sea una conducta que permita la adecuada convivencia entre hombres y mujeres.  

Esta propuesta fue desarrollada con el real convencimiento de que es algo positivo que 

contribuye a la generación de una sociedad más justa e igualitaria para los diversos grupos sociales 

que en este contexto educativo convergen, sin embargo, y aunque no todo está resuelto, a nivel 

mundial las reflexiones sobre el tema tienen un avance significativo, que han generado múltiples 

acuerdos, así como documentos que garantizan el acceso a estas condiciones igualitarias, es en los 

contextos locales donde la realidad emerge mostrando que aún se tiene que trabajar en la formación 

y reflexión sobre las teorías de igualdad, así como en las acciones concretas para la implementación 

de las mismas. 

En este sentido, reconocer las representaciones sociales de las y los profesores acerca de la 

transversalidad de género, es de importancia fundamental, ya que, aunque pueda parecer increíble 

el diálogo crítico y propositivo con los docentes se da muy poco. Es por ello, que está investigación 
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permite además abrir esa veta de trabajo donde el diálogo claro y respetuoso nos permita conocer 

las estructuras de pensamiento de los docentes. 

 

Justificación 

Saez (2008) menciona que tratar una problemática de manera científica requiere recurrir a un 

lenguaje artificial, es decir un lenguaje diferente al natural, al que se utiliza cuando se tratan los 

fenómenos desde una perspectiva empírica. Mientras en esta última concepción los fenómenos son 

analizados a partir de una comunidad y la noción conjunta que tengan sobre dichos fenómenos, el 

tratamiento científico recurre a análisis elaborados y complejos. Es este lenguaje artificial el que 

nos permite explicar las razones por las cuales se desarrolla un fenómeno. Es un lenguaje histórico 

que nos lleva a indagar lo que otros ya han investigado sobre el tema, es un lenguaje que nos obliga 

a tener la comprensión y definición de los conceptos de manera rigurosa en la disciplina que este 

se encuentre inmerso.  

La investigación nos lleva a ver el contexto en el que se desarrolla, así como a preguntarnos 

si estamos en condiciones de bridar soluciones a las problemáticas planteadas. Es por ello que en 

este apartado se abordan de manera histórica el género y la estrategia de transversalidad, así como 

el contexto educativo y argumentos considerados para dicha investigación. Lo anterior nos da el 

marco para plantear la importancia de abordar la temática. Considerando la relevancia de intervenir 

a edades tempranas en cuanto a la formación de niñas y niños para modificar sus acciones y 

condiciones que les permitan generar dinámicas de igualdad. El ámbito educativo al ser el 

formador de estructuras cognitivas y sociales que resultan coyunturales para acciones igualitarias 
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se convierte así en un espacio en constante observación, y por ende el personal docente resulta ser 

un actor principal en estos procesos.  

En las relaciones humanas, el papel de las mujeres a través de la historia ha sido 

minimizado e invisibilizado en comparación con el de los hombres. En el siglo XX se busca la 

reivindicación de las mujeres a través de movimientos feministas. Como resultado de dichos 

movimientos se tienen los estudios de género, los cuales en esencia plantean la convivencia 

equitativa, respetuosa, reconociendo las relaciones de poder y sometimiento, como resultados de 

una construcción social, con la finalidad de erradicarlas y proponiendo nuevas formas de 

interacción entre los géneros (Gamba, 2009). 

Como parte de los resultados de la Conferencia de Beijing celebrada en la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) en 1995, se redacta la Plataforma de Acción de Beijing (1995), en la 

que se plantean de forma específica las diferentes situaciones que requieren atención para propiciar 

condiciones de mejora de mujeres, adolescentes y niñas, así como buscar la igualdad entre mujeres 

y hombres. La coyuntura que representa el cambio de milenio lleva a la reflexión de los organismos 

internacionales y sus integrantes a plantearse retos medibles a quince años, en los cuales se 

identifica la inclusión de la perspectiva de género como un logro de las feministas de la Cuarta 

Conferencia Mundial de la Mujer (1995) y que se retoma para reforzar y enriquecer lo establecido 

en los Objetivos del Milenio (Banco Interamericano de Desarrollo, 2004).  

La propuesta de las feministas es la aplicación del Gender Mainstreaming para lograr la 

ejecución transversal de los temas de género, como lo reconoce Thierrey Lemaresquier 

Representante Residente en México del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en 

2005, durante el primer encuentro de análisis sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio y la 
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Plataforma de Acción de Beijing: “La equidad de género es uno el de ocho objetivos (del Milenio) 

y recorre todos los temas de manera transversal, o podríamos decir de manera más humilde y más 

realista, debería de recorrer todos los temas de manera transversal” (SRE, UNIFEM, PNUD, 2005, 

p. 17). 

México forma parte de diversos organismos internacionales como la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), y respondiendo a sus recomendaciones, asume la responsabilidad de crear planes y 

programas encaminados a mejorar las condiciones económicas, sociales, de salud, medio ambiente 

y educación. Mediante acuerdos, el país se compromete a mejorar las situaciones que prevalecen 

en cada comunidad para que su población alcance niveles dignos de vida que incluyan acceso a 

servicios de calidad, así como condiciones de igualdad para todas y todos.  

En palabras de María del Refugio González Domínguez, subsecretaria de Asuntos 

Multilaterales y Derechos Humanos de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante el sexenio 

de Vicente Fox, menciona que “la aplicación de la perspectiva de género en el quehacer público y 

en todas las interacciones sociales es un imperativo a fin de lograr que la igualdad sea una constante 

y no una excepción o una mera circunstancia en la sociedad mexicana” lo cual se comparte como 

parte del pensamiento crítico que acompaña a esta investigación (SRE, UNIFEM, PNUD, 2005, 

p. 15).  

En México desde el año 2007 se está trabajando en diversas áreas del ámbito educativo con 

modelos de equidad de género, que abarcan aspectos de la enseñanza, además de la interacción 

entre directivos, administrativos, docentes y alumnos, y se busca con ello lograr relaciones de 
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equidad e igualdad entre géneros, visibilizar a la mujer y reconocerle derechos que antes le habían 

sido negados o anulados.  

Es en la administración presidencial de Enrique Peña Nieto que la perspectiva de género 

se plantea como uno de los tres ejes transversales que se deberán insertar en las cinco líneas de 

trabajo del PND, que son México en Paz, México incluyente, México próspero, México con 

responsabilidad global y en el rubro que particularmente interesa a esta investigación, México con 

educación de calidad (PND, 2013). El Diario Oficial de la Federación publica en 2013 el PND 

sugiere cómo y qué aspectos se deben realizar de manera transversal o directa en cuestiones de 

género en tanto que las otras dos líneas trasversales son democratizar la productividad y gobierno 

cercano y moderno. 

La enseñanza transversal de la igualdad de género se plantea para la educación básica bajo 

el supuesto de que existe ya una plataforma y estructura que permite a las y los docentes tener 

todos los elementos para seguir los lineamientos planteados por el PND, sin embargo, en las 

primeras revisiones a los organigramas de la Secretaría de Educación Pública (SEP) no se 

encuentra una dependencia especializada en cuestiones de género y educación (Organigrama SEP, 

2013).  

Así entonces, en el entendido de que la implementación de la igualdad de género de manera 

transversal en la educación es una propuesta nueva y de que existe ya un planteamiento del modelo 

de igualdad, era necesaria la realización de un diagnóstico de las realidades regionales, en cuanto 

a la percepción de la igualdad de género aplicada de manera transversal en la educación básica.  

En dicho ejercicio exploratorio, las y los docentes son la base de la observación mientras 

que los alumnos y alumnas quienes reciben de manera directa los resultados de las acciones 
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docentes en cuanto a la aplicación de los modelos de igualdad de género. La presente investigación 

pretendió colaborar en la identificación de las representaciones sociales que tienen los y las 

docentes de primaria sobre la igualdad de género como un eje transversal. 

Es necesario mencionar que el género como categoría de análisis por lo general se plantea 

en vinculación con problemáticas y fenómenos como la violencia y la subordinación, y que en el 

ámbito educativo hasta hace unos años esta temática estaba desvinculada de los contenidos 

curriculares, la formación docente y los materiales educativos, en México es a partir del 20071 

cuando se plantea el primer modelo de equidad de género, que consideró que los espacios 

educativos pueden ser la brecha que permita incursionar o propiciar relaciones más equitativas, 

por lo que se planteó la investigación, con el fin de abonar a la comunidad escolar a partir de un 

análisis sobre perspectiva de género. 

El motivo por el cual se seleccionó el nivel de educación primaria fue en función de que 

son los primeros espacios de socialización fuera del hogar, y esta etapa de formación puede dar la 

pauta a intencionar acciones e ideologías que permitan caracterizar las relaciones de convivencia 

sanas. Es importante que se pueda generar una cultura de respeto entre los géneros desde edades 

tempranas para que estas nuevas generaciones puedan gozar de una interacción social armoniosa.  

En los procesos educativos formales las y los docentes son actores principales, al estar 

como guías en la formación directa de los niños y las niñas porque son seres integrales los cuales 

no pueden dejar fuera del aula sus subjetividades, creencias o simbolismos. Es por esto por lo que 

las representaciones sociales como constructo teórico y metodológico pueden proporcionar un 

panorama de cómo es que los docentes visualizan la igualdad de género y la transversalidad, ya 

                                                             
1 Modelo de Equidad de Género, parte del Programa de “Certificación sobre Equidad de Género” del Instituto 
Nacional de las Mujeres, desarrollado en 2003 e implementado en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 
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que el desarrollo y formas de conducción de situaciones educativas depende en parte de las 

representaciones sociales que poseen. 

Revisando el panorama en el que nos encontramos podemos ver que es necesario estar 

conscientes de la necesidad de seguir fomentando las teorías y acciones de género de manera 

constante, pues si bien es cierto que desde los feminismos se ha avanzado en el empoderamiento 

de las mujeres, también es cierto que aún falta mucho por hacer para llegar a las relaciones 

igualitarias entre hombres y mujeres, y es aquí donde la escuela o la educación toma un papel 

relevante, pues son espacios donde de manera estructurada, clara y sustentada pueden impartirse 

los temas encaminados a eliminar las diferencias entre hombres y mujeres. 

Para poder generar acciones concretas es necesario tener un diagnóstico de la situación en 

la que se encuentra la comprensión de los temas de género, no sólo desde el discurso político o las 

teorías vigentes, sino desde las realidades concretas. Es decir, en términos teóricos y legislativos 

las cuestiones de género parecen estar resueltas de una manera fluida, no sucede lo mismo al 

momento de ir trabajando estas premisas a las cuestiones prácticas como la formación y la 

instrumentación.  

Generar condiciones igualitarias nos lleva a adquirir conocimientos y herramientas muy 

específicas, tal es el caso de la transversalización. En este sentido los docentes al ser agentes de 

cambio deben estar formados y concientizados sobre la misma. Con esta investigación se pretende 

dar respuesta a esta premisa, y de no ser así entonces poder brindar un punto de partida más real 

que el del discurso teórico.   

Por otra parte, Arias y Molano (2010) señalan que las representaciones sociales han 

trascendido de la ciencia y las teorías a los espacios concretos como las aulas, ya que en la 
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educación resulta relevante la incidencia que pueden tener las cuestiones de género “(como 

resultado de las representaciones sociales que va elaborando un grupo en el contexto específico 

del aula de clase) en la configuración de posturas autónomas sobre el asunto o, en algunas 

circunstancias, seriamente direccionadas por posiciones de grupo, aunque ingenuas” (p. 12-13). 

Así mismo, dentro del escenario educativo, el rol docente resulta de gran relevancia, 

incluso se considera fundamental, ya que no sólo requiere de conocimientos y de proactividad, 

para que los y las estudiantes aprendan u obtengan una información en concreto, sino que también 

se requiere de comprensión en los asuntos de género desde un contexto macro y micro social, 

especialmente los que conciernen a lo educativo. Por lo tanto, deberán ser de su interés y dominio 

los fenómenos sociales, así como las representaciones sociales de los mismos, que inciden en su 

práctica educativa.  

En este caso particular el género, se vincularon con las cuestiones de equidad, autonomía y 

diversidad, con el fin de superar fundamentalismos que tienen sus orígenes en ideologías obsoletas 

o religiosas. Finalmente se mencionan a continuación otros puntos que brindaron razones 

suficientes para realización de esta investigación: 

 El actual PND 2012-2018 plantea la perspectiva de género como uno de los tres ejes 

transversales del mismo, buscando la igualdad de género en la educación básica, sin 

embargo, no se especifica las formas en que se deberá implementar dicha transversalidad. 

 En este mismo documento se asume que las y los docentes tienen ya estrategias y 

planeaciones en torno a la aplicación de la transversalidad de la igualdad de género en la 

educación primaria. 

 Desde esta postura se considera que ellas y ellos son la parte ejecutora del proceso de 

transmisión y aplicación de la igualdad de género de forma transversal.  
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 Era necesaria la realización de un diagnóstico en cuanto a la percepción de la igualdad de 

género aplicada de manera transversal en la educación básica por parte de los docentes. 

 Se pretende colaborar en la identificación de las representaciones sociales que tienen los y 

las docentes de primaria sobre la igualdad de género como un eje transversal.  

 Puesto que la representación social de las y los individuos repercute en la forma de actuar 

y conducirse socialmente, es pertinente conocer las concepciones y percepciones de las y 

los docentes en relación a su forma personal de instrumentar el Modelo de Igualdad de 

Género como un eje transversal en el sistema educativo. 

 Y finalmente que con base en los resultados obtenidos se plantean algunas 

recomendaciones para contribuir con una adecuada capacitación de los grupos docentes en 

la temática de la igualdad de género para la adecuada formación del alumnado, y en 

general, para la aplicación en otros ámbitos de la vida profesional y personal de las y los 

agentes educativos. 

 

Pregunta de investigación y objetivos 

¿Qué representaciones sociales poseen las y los docentes de primaria en el estado de Chihuahua, 

sobre la igualdad de género y transversalidad en el sistema educativo?  

 

Objetivo general. 

Analizar el contenido de las representaciones sociales que tienen las y los docentes de primaria en 

el estado de Chihuahua sobre la igualdad de género y transversalidad en el sistema educativo. 
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Objetivos específicos. 

i. Conocer las representaciones sociales que tienen las y los docentes de primaria en el 

estado de Chihuahua sobre la igualdad de género.  

ii. Conocer las representaciones sociales que tiene las y los docentes de primaria en el 

estado de Chihuahua sobre la transversalidad.  

iii. Identificar las concepciones de las y los docentes en relación con la forma personal de 

instrumentar el Modelo de Igualdad de Género como un eje transversal en el sistema 

educativo.  
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Capítulo 1. Marco contextual, teórico y conceptual. Representaciones sociales, 

género, educación y transversalidad 

 

La investigación se enmarca teóricamente en las corrientes del pensamiento de los feminismos y 

los estudios de género que derivan del paradigma crítico, aunadas a la teoría y metodología de las 

Representaciones Sociales. Específicamente a partir de la teoría contemporánea de género en las 

vertientes de la opresión estructural y la desigualdad de género. Aquí la transversalidad se 

considera como estrategia de implementación de acciones para generar la igualdad de género.  

 

Educación primaria, transversalidad e igualdad de género. 

Se considera como educación básica, con carácter obligatorio, la que se imparte para niños y niñas 

de tres a quince años, y engloba el nivel preescolar, la primaria y la secundaria. Es en el nivel de 

educación básica, preescolar que se trabaja fundamentalmente en la formación de hábitos y 

aptitudes, se estructuran conocimientos y habilidades elementales. En el caso mexicano, se 

considera obligatorio para infantes de tres a cinco años, cursar de uno a tres ciclos escolares, 

aunque es muy baja la proporción de este grupo etario que lo hace de esta manera, y es más 

frecuente que cursen uno o dos ciclos. Los seis ciclos correspondientes a la educación primaria se 

imparten a menores de seis a catorce años.  

En México la educación se caracteriza por estar regulada por un marco legal constitucional 

en el que se indican las formas y fines de la educación pública la cual ha de ser gratuita, laica y 

democrática, según el artículo tercero constitucional, y se conforma por los niveles de preescolar, 

primaria y secundaria. Es obligación del estado mexicano proporcionar educación básica a lo largo 
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y ancho de la geografía del país, en ámbitos rurales y urbanos, lo cual condiciona en buena medida 

que niños y niñas asistan a uno, dos o tres ciclos de preescolar, así como también que completen 

la educación primaria y secundaria (SEP, 2009).  

El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en una evaluación del estado de la 

educación en México realizado en 2012 indica que:  

[…] Un 44% de las escuelas del país son multigrado. Esta condición se presenta en todas 

las primarias comunitarias, en 30% de las generales y en dos de cada tres planteles 

indígenas. El 90% de las escuelas indígenas se ubica en localidades menores a 2 500 

habitantes.  

Los perfiles de los docentes de primaria muestran que quienes laboran en escuelas rurales 

e indígenas son más jóvenes, de menor experiencia y tienen más dificultades para acceder 

a programas de compensación salarial, como el de Carrera Magisterial. 

[…] A lo largo de la última década se ha realizado un esfuerzo notable por ampliar la 

cobertura de la educación preescolar, con fuertes incrementos de matrícula a partir del ciclo 

escolar 2004-2005, que marca la entrada en vigor de la obligatoriedad de este nivel. Aunque 

la atención de los niños de 5 años de edad es ya universal, todavía debe trabajarse para 

cubrir a la totalidad de los niños de 4 años y mucho más para atender a los de 3.  

La expansión del nivel preescolar, como resultado de la relativamente reciente decisión 

legislativa de hacerlo obligatorio, ofrece un ejemplo de una política pública desafortunada, 

tomada sin haber hecho un diagnóstico de las condiciones en que se ofrecían los servicios 

educativos y sin considerar cómo es que la obligatoriedad habría de implementarse, dadas 

las dimensiones del reto (atender a todos los niños de 3, 4 y 5 años de edad), las realidades 

estructurales del país (dispersión, diversidad, desigualdad) y los recursos disponibles. En 



22 
 

el contexto mexicano, la obligatoriedad del preescolar ha llevado a una oferta masiva y de 

supuesta igualdad, que resulta profundamente inequitativa y muy poco apropiada para 

muchas familias de escasos recursos: hogares monoparentales del medio urbano y rural e 

indígena.  (INEE, 2012, p. 8) 

 

La educación básica persigue el desarrollo social, intelectual con miras a la adquisición, 

crecimiento y transmisión de la cultura, que se orienta al desarrollo de las y los individuos para la 

transformación de la sociedad, en cuyos procesos educativos se debe asegurar que haya 

participación por parte de la población estudiantil, a la que se ha de estimular en su sentido de 

responsabilidad (SEP, 2009). 

La educación es un derecho humano esencial que posibilita el ejercicio de los demás 

derechos. La educación promueve la libertad y la autonomía personal. Gracias a ella, es 

posible mejorar las condiciones sociales, económicas y culturales de un país; está 

demostrado que el incremento de la escolaridad de la población se asocia con el 

mejoramiento de la productividad, la movilidad social, la reducción de la pobreza, la 

construcción de la ciudadanía y la identidad y, en definitiva, con el fortalecimiento de la 

cohesión social. (INEE, 2012, p. 1).  

Es en este espacio de tiempo de la labor educativa en que la infancia adquiere las 

habilidades e ideologías para la vida por ello el asunto de la transversalidad de contenidos es 

fundamental, pues impactan en el resto de la vida de las y los educandos. Por lo tanto, las 

estrategias para el desarrollo y asimilación de contenidos de equidad de género se centran en las 

etapas iniciales de la educación formal.  
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La importancia de una buena educación preescolar para el desarrollo posterior de las 

personas es indudable, máxime cuando se trata de un país con profundas desigualdades 

sociales como el nuestro. México requiere de una política que ofrezca servicios de muy 

buena calidad lo más tempranamente posible a los niños de los hogares más vulnerables; 

esto demanda una acción política integral guiada por el criterio de equidad para que se 

mejoren, en primera instancia, los servicios que se brindan a estas poblaciones, asegurando 

que sean adecuados a sus circunstancias. Los niños necesitan de un piso firme de 

aprendizaje que les dé un impulso suficiente para continuar su formación a lo largo de la 

vida; este piso exige apoyos especiales en centros de educación preescolar con buenas 

instalaciones, donde se les ofrezca la mejor atención posible, con educadoras muy bien 

preparadas y durante una jornada mucho mayor a las tres horas previstas por el modelo 

actual que, al ser uniforme en todo el país, desconoce la dinámica y las condiciones 

laborales de las familias de las distintas regiones. (INEE, 2012, p.1).  

 

En tanto que el concepto de transversalidad, en su acepción más amplia, como instrumento 

de implementación de políticas públicas, nació en Suecia a principios de la década de 1990 en el 

marco de la articulación de la política de promoción de la igualdad de género, y se internacionalizó 

en la Cuarta Conferencia sobre la Mujer de Naciones Unidas celebrada en Beijing en 1995 bajo la 

denominación de Gender Mainstreaming (Swedish Government, [1999] en Serra, 2005)  

Por su parte, Camacho y Watson (2008) identifican a los centros educativos como espacios 

donde se influye en la construcción de las identidades personales, tienen también por objetivo 

promover normas sociales y culturales, así como reproducir esquemas de valores. Es por esto que, 

el género como temática de estudio ha tenido el objetivo de desarrollar prácticas que erradiquen la 
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exclusión y construyan espacios donde puedan establecerse relaciones equitativas entre hombres 

y mujeres, en particular a edades tempranas, ya que los individuos incursionan cada vez a menor 

edad en los sistemas de educación básica y su permanencia en estas instituciones implica por lo 

menos un tercio de sus actividades diarias. Las y los docentes son quienes acompañan a los 

estudiantes en estas primeras etapas de la vida, siendo participes en la construcción de identidades, 

no sin dejar fuera sus propias subjetividades y creencias. Mediante las representaciones sociales 

se pretende visibilizar las concepciones que tienen las y los docentes sobre la igualdad de género 

como un eje transversal en el sistema educativo.  

El feminismo es la tradición histórica libertaria protagonizada, de manera mayoritaria, por 

mujeres rebeldes, insumisas y transgresoras ante la opresión, que han encontrado en utopías 

modernas humanistas la razón y el discurso para su propia liberación. Sin embargo, dichas 

utopías han sido patriarcales, androcéntricas y excluyentes de las mujeres. Por ello, las 

feministas han hecho la crítica deconstructiva de la modernidad y han develado, desde su 

condición genérica, incoherencias de la modernidad tales como el patriarcalismo de la 

democracia con la supremacía de un sujeto, la eliminación de la diferencia, el 

androcentrismo, la parcialidad, inequidad, e insuficiencia del desarrollo, el monopolio de 

bienes materiales y simbólicos, de la razón, la verdad, el poder y el progreso, y la 

destrucción social y de la naturaleza, entre otras. La exigencia feminista de cambio se ha 

expresado en lo privado y lo público y ha tocado todos los aspectos de la vida social y la 

cultura. (Lagarde en Castañeda, 2013 p. 24).  

El género al igual que otros temas como la pobreza, la violencia y el medio ambiente, se 

han convertido en discursos centrados en las estrategias político-educativas implementadas de 

forma transversal, y apoyadas en cierta medida por los gobiernos con la finalidad de dar respuesta 
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a las problemáticas sociales más urgentes. En ese sentido, nuestro país no es la excepción puesto 

que el gobierno del presidente Enrique Peña Nieto establece dentro del Plan Nacional de Desarrollo 

(PND), la inserción de la perspectiva de género como un eje transversal, en las dependencias 

gubernamentales y por ende en el sistema educativo. 2 

Insertar la perspectiva de género en el ámbito educativo es sin duda una tarea difícil, puesto 

que el personal docente tiene que estar consciente de los procesos físicos, cognitivos, emocionales 

y sociales de sus estudiantes, de igual manera debe tener conciencia de los procesos propios, a esto 

tiene que sumarle los conocimientos sobre la categoría de género, desde una visión teórico-

metodológica. 

La igualdad de género es una concepción que se construye a partir de las teorías feministas, 

como resultado de muchos debates entre los conceptos de igualdad y equidad, muchos de los cuales 

han quedado inconclusos. Otro grado de complejidad es la transversalidad como metodología para 

implementación de la igualdad de género, si bien se puede tener una conceptualización básica de 

la misma, es complicado entender de fondo esta estrategia mediante la cual se pretende lograr una 

implementación integral de la perspectiva de género. Por lo general y como es el caso de nuestro 

sistema educativo se maneja una estrategia que pudiera llamársele “diluida” al tomarse sólo como 

un eje transversal, lo que le resta cobertura en su sentido teórico.   

 

                                                             
2 Los ejes transversales del PND son: gobierno cercano y moderno, democratizar la productividad y la perspectiva 
de género.  
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Marco contextual: Educación pública preescolar y primaria en México. 

La educación es un derecho que permite la adquisición y desarrollo de otros y cuya intención es 

mejorar las situaciones de vida social, económica y cultural de la población mexicana. Por lo tanto, 

el vínculo con temas de equidad de género es esencial para superar las brechas que existen en 

cuanto al acceso y calidad de la educación para mujeres y hombres. En este apartado se abordan 

condiciones del contexto educativo no sólo del nivel preescolar, sino también del nivel de primaria, 

incluso algunas del contexto de educación básica en general, puesto que tienen que ver con 

cuestiones legislativas que las engloban.  

Estos y otros temas de esencial importancia para la formación de seres libres, autónomos e 

independientes se desarrollan desde el inicio de la educación básica  

[…] la educación preescolar se ofrece mediante tres tipos de servicio: el general, que es el 

más extendido (67% de las poco más de 90 mil escuelas); el comunitario, que opera 

principalmente en localidades menores a 500 habitantes y abarca 22% de los centros 

escolares; y el indígena, con 11% de los planteles del país. (INEE, 2012, p. 5). 

En cuanto a la educación primaria se tiene que se trabaja con 14.9 millones de estudiantes, 

con 574 mil docentes en 100 mil escuelas, 78% de tipo general donde una de cada diez son escuelas 

indígenas y el 11% son comunitarias, y de las que se tiene que nueve de cada diez son de 

sostenimiento público. (Ídem). 

La educación preescolar y primaria son obligatorias, y se establece en la Ley General de 

Educación en el artículo 37º que estos niveles forman parte de la educación de tipo básico, y se 

ofrece para desarrollar las nociones de escritura que representa el lenguaje oral y permite la 

comunicación de ideas, acciones y situaciones, así como para la habilitación de las capacidades de 
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expresión oral como un recurso para las actividades humanas para el logro de la comunicación 

integral (SEP, 2009). 

En tanto que las materias que se imparten en la primaria tienen por objetivo organizar la 

enseñanza y el aprendizaje de contenidos básicos para el desarrollo de habilidades intelectuales y 

hábitos que permitan el aprendizaje constante con independencia, eficacia e iniciativa en 

cuestiones de la vida cotidiana, así como la búsqueda y selección de información y la aplicación 

de situaciones matemáticas a la realidad, para la comprensión de fenómenos naturales en la 

relación con la preservación de la salud, y el uso racional de recursos naturales, así como de una 

visión organizada de la historia y la geografía de México; para la formación de derechos y deberes, 

la integración con la comunidad y la práctica de valores en la vida personal y en las relaciones con 

los demás; así también como el desarrollo de actitudes para el disfrute de las artes y deportes (SEP, 

2009).  

Los contenidos básicos son un medio fundamental para que los alumnos logren los 

objetivos de la formación integral. El término básico no significa la reunión de conocimientos 

mínimos o fragmentados, sino un conjunto de conocimientos y habilidades que permite adquirir, 

organizar y aplicar saberes de diverso orden y complejidad crecientes.  

La escuela primaria debe asegurar en primer lugar el dominio de la lectura y la escritura, 

la formación matemática elemental y la destreza en la selección y el uso de la información. En la 

medida en que se cumplan con eficacia estas tareas, será posible atender otras funciones.  

El plan de estudios de la educación primaria prevé un calendario anual de 200 días 

laborales, con una jornada de cuatro horas de clases al día. Las asignaturas que se imparten en 

primero y segundo grados son: español, matemáticas, conocimiento del medio (trabajo integrado 
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de ciencias naturales, historia, geografía y educación cívica), educación artística y educación 

física. De tercer a sexto grado se imparten: español, matemáticas, ciencias naturales, historia, 

geografía, educación cívica, educación artística y educación física.  

Para garantizar que todos los estudiantes de educación primaria en México tengan acceso 

a los contenidos educativos establecidos por la autoridad competente, existen libros de texto 

gratuitos para las diversas materias de todos los grados (Ídem).  

La teoría de las Representaciones Sociales 

En este apartado se pretende describir a las Representaciones Sociales (RS) desde los inicios, y 

cómo se han convertido en una herramienta de investigación, si bien sus orígenes se ubican en la 

psicología social, también ha impactado en otros ámbitos de las ciencias sociales, ejemplo de ello 

son la investigación educativa, la sociología, la antropología y la historia, y han pasado a otros 

campos como la salud, la didáctica, el medio ambiente, incluyendo propuestas teóricas 

diversificadas. Por lo que las RS se retoman en el ámbito de la educación y el género (Arruda en 

Blazquez 2012); estos dos últimos temas son los que ocupan a la presente investigación.  

El primero en concebir la noción acerca de las representaciones colectivas es Durkheim (en 

Moscovici, 1979), el que logra identificar el fenómeno social que permite a los individuos construir 

una idea colectiva a partir de sus representaciones individuales, y así explica cómo un concepto se 

vuelve universal, permanece en el tiempo y aunque forma parte del ideario de un determinado 

grupo social, no necesariamente significa que sea una idea personal. Moscovici (1979) retoma a 

Durkheim y agrega un elemento enriquecedor a esta conceptualización, convierte a las 

representaciones sociales no sólo en una teoría, sino también en una metodología propia que 
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permite conocer las interacciones entre los actores, sus actividades cotidianas y las ideas que se 

forman respecto de ellas (ídem). 

Ramos (2006) explica como Moscovici analiza la imagen tienen los ciudadanos comunes, 

es decir que éstos no están familiarizados con los consultorios de los especialistas en psicoanálisis, 

pero que utilizan términos de este, dándoles otro significado de manera colectiva. Es así como 

recurre a Durkheim y su concepto de representación colectiva, reformulándolo como 

Representación Social (RS), y genera así una teoría dentro de la psicología social, sin perder su 

perfil sociológico, simbólico e histórico. El autor afirma que para el caso de México las RS son 

poco entendidas desde el aspecto sociológico.  

Así mismo, Ramos (2006), rescata de Ibañez las diferenciaciones que hace entre las RS y 

la ideología, pues mientras esta última es un fenómeno general que da lugar a un código para 

interpretar, es decir genera juicios de valor, percepción o actitud, sobre un objeto, es la fuente o el 

origen de las RS. Por su parte las RS pueden modificar la ideología, puesto que están cargadas de 

significado, remiten a un objeto en particular y son construidas por sujetos determinados 

socialmente, ya sea de manera individual o colectiva. 

Moscovici (1979), retoma de Durkehim que una idea colectiva se vuelve una idea social, 

ampliando este precepto y reconstituyéndolo como RS, las cuales define como:  

[…] un corpus organizado de conocimientos y una de las actividades psíquicas gracias a 

las cuales los hombres hacen inteligible la realidad física y social, se integran en un grupo 

o en una relación cotidiana de intercambios, liberan los poderes de su imaginación. 

(Moscovici, 1979, p.17-18). 
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En este mismo sentido, para Abric (2001) las RS son la forma en que el pensamiento 

ingenuo o el sentido común se convierten en una forma de ver el mundo, la cual les sirve a los 

individuos o grupos para actuar, es decir de esta visión depende su forma de interactuar 

socialmente. Los objetos o situaciones de las cuales se construyen las RS están insertos en un 

contexto, y este no existe por sí mismo, sino que está en función de cómo lo evalúe o determine 

un individuo o grupo “una representación siempre es la representación de algo para alguien” (p. 

12), es decir siempre tendrá un carácter social, la realidad no puede ser en absoluto objetiva, pero 

si puede ser representada de manera individual o colectiva esto dependiendo del sistema cognitivo, 

de valores, la historia, la ideología y del contexto social.  

Dice Abric que la RS es una “visión global y unitaria de un objeto, pero también de un 

sujeto” (p.12), dicha visión requiere de una organización que le brinde algún significado al sujeto, 

y esta dependerá de las circunstancias, si careciera de significado sería un simple reflejo de la 

realidad y no una representación.  

Las RS son concebidas como “conjuntos sociocognitivos, organizados de formas específicas, 

y regidos por reglas propias de funcionamiento” (p.13), y se identifica en ellas cuatro funciones 

vinculadas con las prácticas y las interacciones sociales. Estas son:  

1. funciones de saber, que permiten describir y explicar la realidad y comunicarla, por ello 

constituyen un marco que favorece los intercambios y la comunicación social;  

2. funciones identitarias, que posibilitan a la vez la construcción de una imagen de sí en el 

grupo y del grupo en relación con los otros y un conjunto de valoraciones positivas al 

respecto;  
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3. funciones de orientación, las que producen una anticipación que actúa como filtro de la 

interpretación de los acontecimientos de acuerdo con la representación existente y 

prescribe las prácticas en medios determinados;  

4. funciones justificadoras, que además de operar a priori de las situaciones actúan, también, 

luego de la acción con el fin de perpetuar la posición del grupo. 

Estos planteamientos permiten conocer la naturaleza de las concepciones que poseen los 

sujetos de estudio, la forma y la prioridad organizativa que dan a dichas ideas y como las vivencian 

en cada ámbito de su vida cotidiana.  

El contexto en el que se enmarcan las RS en esta investigación es el de la educación. Jodelet 

(2011) ubica a las RS en el ámbito educativo y menciona que “en los campos profesionales, 

expresan la manera en que los actores se sitúan con relación a su actividad y a sus compañeros, así 

como frente a las normas y roles vigentes en el espacio de trabajo” (p. 134). Esto significa que 

existe una constante producción de ideas que mantienen una visión común del grupo al que se 

pertenece, ya sea de clase, cultura, o grupo profesional.  

Esta visión es la que ayuda a que el grupo construya una concepción de su entorno social, 

derivando de ello la forma de conducirse en su propio mundo. La experiencia que como individuo 

se vive día a día en un determinado tiempo y contexto, más las situaciones conflictivas que tiene 

resolver como parte de la vida cotidiana, enriquecen y por tanto llegan a “afectar el estado de las 

representaciones y dan lugar a interpretaciones evolutivas, incluso divergentes, en el seno de un 

mismo grupo social” (p. 135). 

En este sentido, el aporte de Jodelet (2011) resulta conveniente cuando plantea que “desde su 

origen la teoría de las RS se ha focalizado sobre la relación que mantienen las formas eruditas y 
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científicas del conocimiento y el conocimiento ordinario tal como se despliega en la vida cotidiana 

bajo la forma del sentido común” (p. 135). En este sentido se reconoce que, entre el proceso de 

comprensión y asimilación de lo que se aprende científica o académicamente y el conjunto de 

saberes con los que los individuos conducen su vida y toman decisiones diariamente, existe una 

interacción que puede inclinar su actuar hacia la postura que mejor resuelva o dé respuesta a una 

determinada situación a resolver ya sea en el ámbito personal o de su desempeño profesional.  

En la bibliografía revisada, sobre el estado del arte de las representaciones sociales se identifica 

un gran número de estudios de corte cualitativo. Son las investigaciones más recientes las que 

comienzan a abordar diversas temáticas desde la metodología cuantitativa. En cuanto a la temática 

de género y educación Valencia, Gil de Montes, Ortiz, Larrañaga, Flores-Palacios, (2013) 

realizaron una investigación sobre las representaciones sociales de estudiantes de psicología donde 

su objetivo fue realizar un análisis de los medios a través de los que la interacción entre la saliencia 

o índice de efectividad de un estímulo del self de aproximación-evitación y la estructuración del 

mensaje como pérdidas o ganancias, y como estos conducen al rechazo o la aceptación de la Ley 

de Igualdad de Género (LIG). 

Los resultados mostraron que se aceptan de una mejor manera ciertos aspectos de la LIG, 

cuando está bajo un esquema de ganancia en sujetos altos en BAS (que significa orientación de 

aproximación y es una categoría establecida por los autores). Mientras que la aceptación de la LIG, 

tuvo aceptación en sujetos altos en BIS (que significa orientación de evitación y es una categoría 

establecida por los autores) dentro de un marco que propicie eliminar la discriminación.  

Esta investigación, aunque aborda la Ley de Igualdad de Género no da resultados concretos 

sobre la percepción de los estudiantes respecto a ella, sino que muestra su aceptación dependiendo 
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del tratamiento que se le da a la información proporcionada para obtener los datos (Valencia et al. 

2013), en este sentido la investigación deja ver que la forma o condiciones que se proveen para la 

aceptación de estos temas, están directamente relacionadas con el nivel de aceptación que tendrán, 

es decir que es necesario generar formas en las que los y las docentes puedan sentir que obtienen 

una ganancia al promover la igualdad de género.  

Por su parte Arias y Molano (2010) realizaron una exploración de corte cualitativo sobre las 

representaciones sociales de género en el contexto educativo rural, donde se trata sobre la visión 

de los estudiantes, pero en este caso no son los estudiantes universitarios, sino del grado once, y a 

diferencia de Valencia et. al. (2013) también contempla la de los docentes. Lo hace desde el 

concepto general, el género. Y se utilizó la hermenéutica como herramienta metodológica, se 

recurrió al uso de dilemas morales para generar una conversación con los sujetos que al 

transcribirse y analizarse estas pláticas los resultados fueron los siguientes: bajo el subtítulo de 

“AL FINAL… Y TODO SIGUE IGUAL” las autoras logran resumir que finalmente después de 

tantos esfuerzos por generar nuevas representaciones de lo que implica ser hombre y ser mujer, se 

sigue reproduciendo una ideología donde se asocia a las mujeres con la sumisión y la dedicación 

por su parte a los hombres se las asocia con el liderazgo y la dejadez. 

Si bien se retoman numerosos estudios de representaciones sociales dentro de un contexto 

educativo, muchos de ellos son cualitativas, o acerca de la visión sobre todo de los estudiantes, 

pero incluso aquellas que retoman a los docentes y el género, lo hacen sólo del concepto de género 

y no de la igualdad de género.  
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 Género y educación 

Desde 1990, el Consejo Mexicano de Investigación Educativa (COMIE) se ha encargado de 

registrar los estados del arte respecto a la investigación educativa y los esfuerzos e intereses van 

encaminados a las recomendaciones que organismos internacionales como la Organización para 

la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) y la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), hacen para México. Estos estudios se centran en 

las políticas de cobertura, calidad y equidad en la educación básica y están contenidos en el 

volumen nueve, referente a políticas educativas que abarcan el periodo de 1992 a 2002 (Zorrilla, 

2003). Aunque para estos años los estudios de género ya estaban en boga, aún no se lograba hacer 

una conexión con el ámbito educativo. 

Entre los estudios revisados se tiene uno sobre equidad en setenta y siete escuelas de zonas 

contrastadas de Puebla en zona urbana de clase media, urbana marginal, rural desarrollada, rural 

marginal e indígena. Esto permitió un análisis de diversas condiciones donde los resultados 

variaron considerablemente dependiendo de los contextos económicos y sociales. Los sectores 

marginales presentaron un marcado rezago escolar y un alto nivel de deserción escolar. Las 

conclusiones apuntan a una necesidad de equidad en cuestión de recursos de todo tipo para mejorar 

las condiciones de aprovechamiento de los sectores más pobres. Aquí ya se habla de equidad, o de 

la falta de ella, sin embargo, sólo se refiere a las condiciones económicas. No se toca aún la equidad 

de género (Zorrilla, 2003).  

En cuanto al contexto de Chihuahua, en el COMIE se registra una investigación cuyo 

objetivo fue elaborar un estado de conocimiento sobre el subcampo: género y sujetos de la 

educación en el estado. El período que comprende abarca desde 1994 hasta el 2008. 

Metodológicamente se utiliza la hermenéutica analógica como marco interpretativo para la 
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realización de esta investigación. Algunos de los resultados que se encontraron son feminización 

de la docencia y de las profesiones; techo de cristal; doble jornada, identidades de los hombres y 

vida profesional de los maestros (Aguirre, 2008). 

Para el caso de esta entidad se tienen estudios realizados en Chihuahua, de los que destaca el 

estudio sobre Crianza y Desarrollo Humano de Lara (2008) que comprende del 1987 a 2007, en 

donde se analiza la educación en las primeras etapas del niño y su posterior inclusión a la escuela, 

y resalta la importancia de la relación e interacción de los niños dentro de la familia como 

determinante del comportamiento y el tipo de relaciones que establecerán fuera del seno familiar, 

y se deduce a partir de la información presentada que la escuela es el primer lugar donde los niños 

socializan después de su casa, y que es con las y los maestros con quienes tienen su primer 

acercamiento.  

Con base en la función cultural y social de la escuela, la institución es la responsable de 

promover el desarrollo armónico del individuo. Es decir, la idea de educar no sólo es 

transmitir conocimientos escolares específicos; debe estimular el desarrollo integro de la 

persona como ser humano. (Lara, 2008, p. 44).  

Por otra parte, Nana en Rincones (2011) realiza una investigación sobre las identidades que 

asumen niñas y niños de primaria en el contexto escolar, donde se muestran las condiciones de 

inequidad entre ambos y la discriminación de que son objeto, dependiendo de la construcción de 

estereotipos en torno a su identidad de género. El autor analiza la interacción entre alumnas y 

alumnos en todas las actividades dentro y fuera del aula, permitiéndole registrar la ideología de 

género que existe en la escuela. En este proceso también logra ubicar actitudes de las maestras y 

maestros respecto al alumnado, que refieren al manejo “natural” del comportamiento de niñas y 
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niños, cuando realizan lo que es “propio” de su género. “Tal concepción es reivindicada en una 

expresión biológica “natural”, del sexo-género. Los contenidos de los libros de texto, la educación 

formal, reproducen tal visión en el análisis “biológico” de la sexualidad y del género 

correspondiente” (p.57). 

De los feminismos al género. 

Por mucho tiempo los actos considerados como relevantes, en los cambios de las rutinas sociales, 

eran aquellos realizados por los hombres (como las guerras, los regímenes políticos, la economía, 

etc.) los cuales pertenecían al orden público. Las mujeres por su parte al encontrarse en el ámbito 

privado quedaban invisibilizadas, ya que su papel social no sufría modificaciones. Las actividades 

a las que fueron relegadas como el dedicarse a la familia, y cuidar de otros, realizar labores 

domésticas, permanecer en el hogar, etcétera, permanecieron estáticas en el tiempo y por lo tanto 

históricamente no se consideraba estudiarlas o contemplarlas. 

Aunque no se escribiera la historia contemplando a las mujeres, esta tiene la misma 

complejidad que la de los hombres por el simple hecho de coexistir en el mismo tiempo y espacio. 

Las mujeres al carecer de poder resultaron invisibles, un ejemplo de esto son las fuentes 

historiográficas que reflejan un silencio en los hechos sociales, políticos y económicos, de ellas y 

donde básicamente se encasilla su imagen, en estereotipos e idealizaciones que dan como resultado 

un comportamiento estandarizado de las mismas. 

En la actualidad los estudios de las mujeres muestran al feminismo (entiéndase los 

feminismos) como movimiento, filosofía política, teoría, forma de activismo y militancia que en 

un primer momento se utilizó para mostrar interés en mejorar la posición de las mujeres por medios 
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tales como la consecución de derechos políticos, legales o económicos iguales a los que disfrutaban 

los hombres (Offten & Ferradis, 1991). 

El recorrido de los feminismos se hace en tres grandes etapas marcadas por hitos que 

definen teorías en cada una de ellas y aportaciones que propician dar continuidad a las propuestas 

para identificar las situaciones de invisibilidad, desigualdad y opresión que sufren las mujeres (y 

otros grupos sociales en situación de margen) en su entorno social, cultural, político y económico. 

Valcárcel (2008) define al feminismo como “aquella tradición política de la Modernidad, 

igualitaria y democrática, que mantiene que ningún individuo de la especie humana debe ser 

excluido de cualquier bien y de ningún derecho a causa de su sexo” (p.55). La autora hace la 

aclaración de que el uso de la palabra “sexo” tiende a cambiarse por el concepto de “género”, sobre 

todo en los últimos años de la producción de teoría que incluye a diferentes grupos con diversas 

identidades de género que reclaman un reconocimiento a sus derechos y existencia. 

Aunque existen registros de obras escritas por mujeres desde la Edad Media, es con las 

diferentes olas cuando se observa una continuidad en la lucha y el desarrollo de las ideas y 

planteamientos para analizar la condición de las mujeres. 

La primera ola del feminismo se desarrolla a lo largo del siglo XIX y principios del XX, 

con Olympia de Gouges, autora de la Declaración de los derechos de la mujer y la ciudadana, 

escrita después de la Revolución Industrial y Mary Wollstonecraft con su obra Vindicación de los 

derechos de la mujer (1998), autoras que desde el pensamiento de la Ilustración plantean las ideas 

de cómo debería ser el mundo y las vías a seguir para lograr los cambios necesarios en pro de la 

igualdad entre hombres y mujeres.  
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La segunda ola se gesta en la lucha de las mujeres por el derecho al voto. El límite entre el 

fin del siglo XIX y el inicio del XX marca una época de profundos cambios ideológicos y sociales 

en los que las mujeres toman participación, sin ser invitadas irrumpen en la esfera pública 

planteando sus ideas y necesidades, haciendo escuchar su voz.  

El feminismo liberal y sufragista busca la inclusión de la mujer en la vida pública con la 

participación en la política como un ejercicio de igualdad respecto al hombre. Teóricos y filósofos 

de la época se tomaron el tiempo para explicar por qué las mujeres debían permanecer en el ámbito 

de lo privado, al resguardo de la familia, mientras que el hombre debía ser responsable de las 

decisiones políticas y de orden social (Valcárcel, 2008). 

Dentro de la tercera ola del feminismo que comprende finales de los ochenta, y toda la 

década de los noventa, se gestan los estudios de género, que buscan cubrir no sólo las condiciones 

que se refieren y afectan a las mujeres, sino incluyendo a los hombres, logrando así una referencia 

más clara de las diferencias entre ambos.  

En la última década, se han sumado a los estudios de género, diversos grupos que requieren 

ser visibilizados, estudiados y considerados en la vida social, política y cultural, que luchan por 

obtener derechos humanos y que los civiles les sean reconocidos. Comunidades gay, lésbicas, 

transgénero, son parte importante en la producción de teoría en los estudios de género, y comienzan 

a ser visibilizados para constituir juntos una sociedad más equitativa e igualitaria (Valcárcel, 

2008). 

El feminismo, al estar en constante recreación ha ido modificando o replanteando su 

conceptualización, sus propuestas y exigencias, adaptándose a otros movimientos sociales. Es así 

como se apropia del género como categoría de análisis, la cual surge en los años ochenta a partir 
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de investigaciones psicológicas. Dicho termino en su categoría conceptual como producto de la 

cultura conlleva una seria de complicaciones que se mencionan a continuación. 

La primera es que el término anglosajon gender no corresponde de manera puntual con 

nuestro Género: en ingles tiene una acepción que apunta directamente a los sexos (sea 

como accidente gramatical, sea como engendrar) mientras que en castellano se refiere a la 

clase, especie o tipo a las que pertenecen las cosas, a un grupo taxonómico, a los artículos 

o mercancías que son objeto de comercio y a la tela”. Decir en inglés “vamos a estudiar 

género” lleva implícito que se trata de una cuestión relativa a los sexos… en castellano, la 

connotación de género como una cuestión relativa a la construcción de lo masculino y lo 

femenino solo se comprenden en función del género gramatical. (Lamas, 2002, p. 88).  

Otra complicación es la que plantea Scott (1996) ‘en su acepción reciente más simple’, 

‘género’ es sinónimo de ‘mujeres’. En los últimos años, un gran número de publicaciones en libros 

y artículos cuya materia es la historia de las mujeres sustituyeron en sus títulos mujeres por género.  

 

Concepto de género. 

El género como una de las grandes aportaciones de los feminismos ha tenido diversas 

conceptualizaciones una de ellas plantea que: 

En la década de los 80 […] Por género se entendía una creación exclusivamente social: lo 

que las representaciones colectivas interpretaban como ser socialmente un hombre o una 

mujer, es decir, el conjunto de atributos que se asociarían a cada categoría biológica en una 

determinada cultura: en definitiva, la construcción cultural de lo masculino y lo femenino. 

(Martín, 2006, p.38). 



40 
 

El abordaje del género en la actualidad no se puede realizar desde esta lógica, pues dentro 

de la multiculturalidad las relaciones entre los sexos se tienen posibilidades infinitas y el aspecto 

biológico deja de ser determinante, ya que los “hombres” y las “mujeres” son el resultado de las 

relaciones sociales, por lo tanto, al modificarse estas también se cambian las categorías de 

masculino y femenino (García de León, 1994). 

El género como categoría transdisciplinar implica una elaboración histórica, de los sistemas 

de poder, de un discurso hegemónico y patriarcal. Que no tiene que ver con los sexos, sino con las 

conductas que se consideran masculinas o femeninas. Utilizar la perspectiva de género como 

referencia en los marcos teóricos de las investigaciones, el diseño de políticas, capacitaciones o 

programas, requiere el reconocer la existencia de las relaciones de poder inherentes en las 

relaciones de género. También se debe tener en cuenta que el sistema patriarcal favorece 

principalmente a los varones, creando y recreando la subordinación de las mujeres. Otro aspecto 

por contemplar es que dichas relaciones son el resultado de una construcción histórica y social, y 

éstas a su vez son constitutivas de las personas. Las relaciones de género atraviesan todo el 

entramado social y se articulan con otro tipo de relaciones, como las de clase, etnia, edad, 

preferencia sexual y religión (Gamba, 2009). 

El planteamiento anterior es secundado por Flores (2005), quien hace alusión a que analizar 

el género implica también entender el contexto y las relaciones sociales, teniendo en cuenta que 

como sistema simbólico está afectado por el poder. Bajo estas revisiones es evidente que el término 

de género ha evolucionado drásticamente, dejando de ser un discurso social emergente para 

convertirse en un medio de análisis. Ampliando la visión que definía las acciones de hombres y 

mujeres respecto a su constitución biológica.  
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El género en la actualidad implica una construcción más amplia que integra aspectos como 

el contexto, las relaciones sociales, el sistema político económico. Pero sobre todo reconociendo 

abiertamente las relaciones de poder dentro de las relaciones de género, en un sistema patriarcal.  

 

 

 

 

 Figura 1. De los feminismos al género 

                                       

 

 

Macro sociales            Micro sociales 

                         Feminismos                                             Teorías contemporáneas de género 

                                                                  

                                                                     

 

 

Figura 1. Esquema de elaboración propia. 

Teorías 
sociológicas 

Teoría de la 
diferencia 

Teorías de la 
desigualdad 

Teorías de la 
opresión de 

género 

Teorías de la 
opresión 

estructural 

Diferencias 
biológicas de 

género 

Desigualdad de 
género 

Opresión de género 

Opresión estructural 



42 
 

Educación 

El artículo 3º de la Constitución Mexicana ha sufrido modificaciones de acuerdo con las 

condiciones y valoraciones hechas por los gobiernos a lo largo de los años. Estas van desde la 

suma o resta de obligaciones del estado y madres/padres de familia, hasta el incremento de años 

de obligatoriedad de la educación básica. En el último sexenio, se ha llegado a tocar las condiciones 

laborales de los docentes en base a una evaluación estandarizada, aduciendo la necesidad de una 

educación de calidad.  

Este proceso de cambio se hace notorio en el periodo presidencial de Carlos Salinas de 

Gortari con la propuesta del acuerdo nacional que plantea la “modernización” de la educación 

básica, y que implicaba dejar la toma de decisiones a cargo del estado, municipio y padres de 

familia, planteando que de esta forma se lograría un sistema educativo flexible y adaptable a las 

necesidades de cada estado, además se incluye el nivel de secundaria como obligatorio.  

La Ley General de Educación de 1993 y una enmienda constitucional fueron el marco legal 

para que el gobierno federal transfiriera a los gobiernos estatales la facultad de administrar las 

escuelas, su presupuesto y las relaciones y negociaciones laborales (Post, 2005).  

Post (2005) identifica que México cuenta con “estados libres y soberanos en relación con 

todo lo que concierne a su gobierno” (p. 155), sin embargo, existe una serie de responsabilidades 

que comparte el gobierno federal y los gobiernos estatales, por ejemplo, la Ley General de 

Educación. Durante el gobierno de Carlos Salinas de Gortari, se dio la “modernización” de la 

educación básica, dentro del llamado Acuerdo Nacional, “el cual establecía que la toma de 

decisiones debería quedar en manos de los estados, municipios y los padres de familia.” (pp. 155-

156). 
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El gobierno de Ernesto Zedillo (1994-2000) se encargó de afirmar la validez y pertinencia 

de la descentralización, planteando que esta, permitía a cada estado identificar sus necesidades y 

posteriormente idear políticas efectivas y apegadas a su realidad, así como ejercer un manejo 

adecuado de los recursos, todo esto, para mejorar la calidad y el acceso a los servicios.  

En general, la idea central de las reformas de los años noventa, fue dar a los gobiernos 

estatales una responsabilidad que sólo se puede cumplir parcialmente según Post (2005), ya que la 

mayoría de las decisiones acerca de los programas y las finanzas, siguen siendo centralizadas. 

Además de que no se ha prestado suficiente atención a lo que se ha considerado uno de los defectos 

principales de la descentralización, “mantener un sistema educativo nacional frente a un desarrollo 

y unos recursos desiguales, entre y dentro de las regiones” (p.158).  

Para el caso de Chihuahua, se cuenta con una ley de educación que en teoría considera las 

necesidades específicas de la entidad, aunque debe atender también a las reformas dictadas desde 

el gobierno federal y el Sistema Nacional de Evaluación Educativa (INEE). 

La ley de educación en Chihuahua (2013) en su artículo 38, establece que para las y los 

estudiantes se debe promover el aprendizaje “asociado con el ejercicio de habilidades intelectuales 

básicas para localizar, procesar y analizar información, fomentar el aprendizaje autodidacta, 

desarrollar competencias para la solución de problemas, toma de decisiones, y apreciar el alcance 

del desarrollo científico, tecnológico, artístico y humanista”. Considerando además la 

particularidad de “proporcionar a las y los educandos las bases para el ejercicio de sus derechos y 

el cumplimiento de sus deberes con una perspectiva de género” (p. 18).  
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Se entiende que para que esto sea posible, las y los docentes deberían tener conocimiento, 

capacitación y sensibilización respecto a la perspectiva de género, así como una forma de poder 

establecer un balance que permita visualizar los resultados de la aplicación de dicha perspectiva.  

Por otra parte, en el apartado V, del artículo antes mencionado, establece los seis años como 

la edad en que niñas y niños, que hayan cumplido “al día treinta y uno de diciembre del año de 

inicio del ciclo escolar de su inscripción y que hayan acreditado la educación preescolar”. (Ley 

Estatal de Educación, 2013, p.18) 

En el artículo 2º de la Ley Estatal de Educación del Estado, se consideran varios conceptos 

que ayudan en la contextualización de la presente investigación y que enmarcan el interés de esta 

por buscar la RS de los involucrados en este proceso de enseñanza y aplicación de la perspectiva 

de género en la educación básica en Chihuahua.  

Estos conceptos se enumeran tal cual aparecen en la ley y conforman la base de lo que 

plantea también el PND 2013-2018, sobre la aplicación transversal de la perspectiva de género en 

la educación de calidad. 

I. Educación, medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura. Es 

el proceso dialógico permanente de análisis y reflexión crítica que contribuye al 

desarrollo integral del individuo y la transformación de la sociedad, mediante la 

adquisición de la información pertinente en la construcción y aplicación de los 

conocimientos y de los valores, cultivando las facultades físicas, intelectuales, 

creativas y estéticas para desarrollar la capacidad de juicio, la voluntad y la afectividad, 

y así formar hombres y mujeres en el pensamiento científico y humanista de manera 

que tenga un sentido de solidaridad social.  
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En este estudio se considera que, para lograr el objetivo de la educación planteada en este 

concepto, se debe dar formación de base y permanente actualización a las y los maestros, a fin de 

facilitarles la labor docente. 

V. Docente, sujeto responsable de facilitar, promover, coordinar y organizar el proceso 

educativo. 

Reconociendo a las y los docentes como responsables de la promoción, coordinación 

y organización del proceso educativo, se considera también la necesidad de un manejo 

adecuado de las conceptualizaciones necesarias para llevar a cabo de la manera 

informada, dicho proceso. 

VI. Proceso educativo, interacción intencional en donde los sujetos se influyen 

mutuamente en torno a un objeto de estudio y en un contexto socio-histórico 

determinado, en un auténtico diálogo liberador y humanista en un ambiente propicio y 

pertinente para el logro de sus propósitos y finalidades y en pleno respeto a la dignidad 

de todos los involucrados en él, así como de su libertad e individualidad. 

IX. Género3, constructo social que alude a las relaciones y a la asignación de roles 

diferenciados entre hombres y mujeres y que invoca dos premisas fundamentales: La 

diferencia biológica entre hombres y mujeres utilizadas para cimentar la construcción 

social que establece dos tipos de personas y modos de vida en formas asociadas de ser. 

                                                             
3 Este concepto de género está aún limitado a lo que llama “premisa fundamental”, que es la diferencia 
biológica ente mujeres y hombres, donde a partir de la cual se hace la construcción social de “dos tipos de 
personas y modos de vida en formas asociadas de ser”.  
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La diferenciación entre hombres y mujeres, la cual se expresa en la definición de 

ámbitos sociales de acción para hombres y mujeres. 

X. Perspectiva de género, forma de determinar el proceso educativo mediante una 

visión científica, analítica y política sobre hombres y mujeres que contribuye a 

construir una sociedad donde ambos tengan el mismo valor, eliminando las causas de 

opresión de género, procurando el bienestar, la igualdad y la equidad de las y los 

educandos.  

Así mismo, en los artículos 4º y 5º dictan la obligatoriedad del Estado de proveer educación 

para los niveles preescolar, primaria, secundaria y media superior, reconocidos en el artículo 3º 

de la Constitución Política de México, y en el artículo 143 de la Constitución del Estado de 

Chihuahua. Esta educación deberá ser gratuita y laica.  

Por otra parte, el artículo 8 dicta que, se debe “Contribuir al desarrollo integral del 

educando, con perspectiva de género, en todo el Sistema Educativo Estatal, en un marco de 

equidad que permita una convivencia social armónica y justa”. (Ley Estatal de Educación del 

Estado de Chihuahua, 2013, p.4).  

En el Programa Sectorial de Educación 2011-2016 del estado de Chihuahua, se reconoce 

el compromiso de cumplir con los ocho puntos establecidos en los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio, donde el renglón de educación contempla la meta de lograr que, en el 2015, las y los 

niños tengan un ciclo completo de enseñanza primaria. Chihuahua registra una cobertura del 

94.5% en este nivel educativo, con miras a llegar al 98% en el 2016 (p. 20). 

Como acciones transversales del Programa Sectorial de Educación, se encuentra el 

“impulsar los aspectos curriculares transversales involucrados en lograr una educación integral 
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para los alumnos y alumnas, sobre la base de la salud, deporte, cultura, derechos humanos, equidad 

de género, apego a la legalidad y cuidado del medio ambiente” (p. 68). En este sentido, aún se 

busca la equidad de género, mientras que el PND, se trata de “igualdad de género”, conceptos que 

se definen y explican sus diferencias más delante. 

En los debates sobre las formas de incorporar las temáticas educativas con perspectiva de 

género se tiene por ejemplo a Fainholc (2011), quien cuestiona ¿por qué revisar la educación 

formal desde la perspectiva de género?, cuyo centro es precisamente el análisis desde este enfoque, 

puesto que la educación “constituye una de las bases centrales en la transmisión de los patrones 

socioculturales de género desarrollados en los espacios de escuelas, colegios, secundarios y 

universidades” (p. 71). 

Por lo tanto, se entiende que estos espacios están ocupados por diversos actores, y reconoce 

a las y los docentes como parte fundamental de la toma de conciencia de género que promueva 

una “transformación genérica formativa” que derive en una equidad de género. Todo esto, 

mediante una sistemática formación y capacitación docente, que incluya las teorías feministas, la 

pedagogía crítica y el enfoque sociocultural. 

Para Fainholc (2011), “la enseñanza constituye una actividad intencional, consciente y 

reflexiva, que persigue a través de planeamientos previos, desencadenar aprendizajes diversos, es 

decir cambios duraderos en la personalidad y en la sociedad” (p.71), mismos que están 

directamente ligados con el entorno socio-cultural que se nutre de estereotipos y creencias que 

ponen en desventaja a las mujeres, y que al ser naturalizados, provocan que la discriminación de 

género no sea visible, que se considere como algo exagerado, o innecesario de atender.  
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Como parte de las soluciones aportadas por Fainholc (2011), está el reconocer que si bien 

“la escuela es un espacio fundamental de trasmisión de valores y comportamientos sociales –

impregnados por el género masculino dominante- y que las y los docentes son transmisores de tal 

ideología” se debe dar el paso a adquirir el compromiso “de no perpetuar más en estructura, 

funcionamiento, contenidos curriculares, material didáctico, etc., los aspectos que asignan un 

sentido discriminador al género mujer” (p. 109). 

Por una parte, está la toma de conciencia, el planteamiento claro y concreto de cuáles son 

las desigualdades entre géneros, para entonces y partiendo de la perspectiva de los Derechos 

Humanos, crear “una sociedad más armónica, justa y auténticamente democrática”. Se advierte 

que ésta no es una tarea sencilla y que no sólo compete a la educación en sí, puesto que la misma 

está “íntimamente ligada a la comunidad que la contiene y que le otorga un sentido de legitimidad” 

(ibid). 

De ahí la importancia de cambiar diversos paradigmas explicativos de la realidad, de la 

vida cotidiana, de todo lo que circunda a la educación, a sus procesos y a sus actores, “porque no 

es fácil asumir que para igualar es necesario educar, así como para educar es necesario igualar 

respetando la diferencia” (ibid). 

Para Vega (2007) la escuela es un espacio donde se producen y reproducen los estereotipos 

de género, así mismo se generan procesos de discriminación (sobre todo para las mujeres), donde 

el trato entre géneros es diferenciado, así como el acceso a las oportunidades. Al ser la escuela un 

espacio de socialización donde se determinarán y condicionarán también las relaciones laborales, 

es necesario introducir una sensibilización social donde los agentes generen nuevas formas de 
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interacción. Esto implica un cambio en el uso del lenguaje androcéntrico4, así como la 

deconstrucción de los esquemas de roles, valores y estereotipos sexistas y discriminadores. 

Dichos elementos se encuentran presentes de manera directa o indirecta (en el currículo 

oculto) tanto en los materiales, las prácticas pedagógicas, los contenidos, el uso de los espacios, 

las actitudes, las conductas y el trato dentro de las instituciones educativas, así como su interacción 

con la comunidad y los padres de familia.  

En Acker (2003), se tiene un abordaje de la educación desde las distintas perspectivas de 

las teorías feministas, primero desde el feminismo liberal el autor plantea la igualdad de 

oportunidades entre los sexos, por lo cual se propone eliminar los obstáculos que puedan impedir 

que las estudiantes alcancen su total potencial e independencia en las escuelas, en tanto que desde 

el feminismo socialista se propone eliminar la opresión, esta postura defiende tres aspectos 

principalmente los cuales son la igualdad de oportunidades, la socialización y estereotipos de 

género y la discriminación sexual.  

Por otra parte, en el feminismo radical el autor plantea cambios en la estructura social, los 

cuales son fundamentales para eliminar el dominio del patriarcado, sus metas no son la igualdad 

de conocimientos, de poder o riquezas, esta corriente tiene como propósito la erradicación de la 

cultura opresiva sustentada en el género, sin embargo, en esta se han realizado pocas 

aproximaciones a la educación y la relación de esta con la economía y la familia.  

                                                             
4 La introducción del concepto de androcentrismo (en inglés, androcentrism; en francés, androcentrisme) nos remite 
a una tradición filosófica que presenta las características siguientes: 1) Interesada en la persona. 2) Preocupada por el 
análisis del poder, el control y la dominación. 3) Empeñada en desenmascarar —en cierto modo, en el sentido en que 
plantea Taussig su unmasking unmasking— la subordinación y la subalternidad. 4) Comprometida con la 
identificación de la desigualdad de género y de los procesos de homogeneización, esencialización, diferenciación y 
jerarquización. (González, 2012:493).  
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Transversalidad de género 

 

Para lograr una óptima implementación de la perspectiva de género, se ha recurrido a nuevas 

estrategias político-educativas como la transversalidad del género, la cual pretende incorporar 

políticas específicas dentro de otras más generales (como la salud, los servicios sociales, el empleo 

etc.). El término Gender Mainstreaming (GM) tiene sus orígenes en la cultura anglosajona y se 

comenzó a utilizar de manera oficial en las Conferencias Mundiales de las Mujeres de Naciones 

Unidas, Beijín 2005, a partir de entonces se han construido diversas definiciones del mismo.  

Cabe destacar que dicho concepto, GM, es resultado de un proceso de globalización, por lo 

cual puede considerarse como una necesidad de las sociedades en general, pero de igual manera 

puede ser un arma de doble filo, si se convierte sólo en un discurso a reproducir por los diferentes 

gobiernos (Duran, 2012). 

 “La transversalidad del género constituye un enfoque sobre la igualdad de oportunidades 

entre los sexos que pretende integrar la perspectiva de género en los diversos ámbitos 

(social, económico y político) de la vida humana y en las esferas públicas y privadas. Surge 

de las reflexiones, análisis y valoraciones de las prácticas y políticas llevadas a cabo para 

lograr la igualdad entre hombres y mujeres que han puesto de manifiesto que, si bien se 

han logrado avances importantes en este terreno, no se está logrando modificar los 

elementos o factores estructurales que configuran la desigualdad” (Munevar & Villaseñor, 

2005, pp. 46-47). 
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Por su parte, Vega (2007) plantea que la transversalidad es mucho más que sólo incorporar 

políticas específicas a las diferentes áreas del conocimiento, una verdadera transversalidad 

requiere de la reorganización y reestructuración a todos los niveles, es decir, se requiere del 

compromiso de todas las estructuras políticas, de los procesos de toma de decisiones, de la 

inclusión en la igualdad de oportunidades y del involucramiento de todos los actores sociales. Todo 

esto con el fin de incorporar los principios de igualdad de oportunidades tanto de hombres como 

mujeres.  

Al hablar de transversalidad de género se aborda desde dos puntos de vista y de acción, 

pues ésta puede ser entendida como una forma de aplicación política (planeación) y otra como 

estrategia de acción. Para el caso de esta investigación, requerimos de explorar ambas posturas, ya 

que, en el primer caso, el GM fue la opción que puso en la mesa el debate de la inclusión de las 

mujeres en la vida política de las naciones pertenecientes a la ONU, para logar condiciones de 

igualdad respecto a los hombres.  

El planteamiento inicial del GM es influir en la organización de las instituciones para lograr 

condiciones de igualdad de género, aunque no es el único de los tópicos que se maneja de manera 

transversal. Para Serra (2005), la transversalidad es, “al mismo tiempo, un concepto y un 

instrumento organizativo cuya función es aportar capacidad de actuación a las organizaciones en 

relación con algunos temas para los que la organización clásica resulta inadecuada” (p. 3). Entre 

los diversos temas que se manejan, están la ecología, la salud, la paz y la conciencia social, en 

tanto que Stiegler (2003), hace la siguiente definición del principio: 
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El gender mainstreaming consiste en la reorganización, mejora, desarrollo y evaluación de 

procesos de decisión en todas las áreas políticas y de trabajo de una organización. El 

objetivo del gender mainstreaming es incorporar la perspectiva de las relaciones existentes 

entre los sexos en todos los procesos de decisión y hacer que todos los procesos de decisión 

sean útiles a la igualdad de oportunidades (Stiegler, 2003, p. 8). 

 

Y por otro lado se tiene en García (2008) un recorrido desde los años 1945 hasta 1995, 

donde se analizan las circunstancias en las que se comienza a integrar la agenda política de las 

mujeres. Lo rescatado de los años 1993 al 2005, son acciones específicas de Europa en la 

aplicación del GM, mismas que generaron la experiencia que hoy se tiene sobre el funcionamiento 

de éste y que pueden ser consultadas como casos de éxito o demuestran los espacios y áreas a 

mejorar para su efectiva implementación. 
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Tabla 1. Resumen histórico sobre transversalidad de género 

 Año                      Acciones históricas 

  

1945 a 1962 
En un primer momento se buscaba la igualdad jurídica de las mujeres. Se crea la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer. Posteriormente se integran los Derechos Humanos. 

1963 a 1975 

Se llevan a cabo las primeras acciones para hacer efectiva la igualdad jurídica de la mujer apoyándose 
en la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación sobre la Mujer. La década de 1971-1980 
marca el inicio de la integración de las mujeres en el desarrollo de los países. 1975 fue declarado Año 
Internacional de la Mujer a la vez que se celebra en México la Primer Conferencia Mundial de la 
Mujer. 

1975 a 1985 

Como resultado de las acciones propuestas en los años anteriores, creció la conciencia internacional 
sobre la importancia de la integración de la mujer en el desarrollo de las naciones y la planeación de 
sus políticas. Los derechos humanos de las mujeres se decretan basados en la Convención para la 
Eliminación de toda forma de discriminación contra la mujer en 1979. 

1986 a 1995 

La presencia del enfoque de género se vuelve esencial para entender la situación de las mujeres en el 
mundo en cuanto a la exclusión que viven y a la vez para generar propuestas de acción y cambio 
positivas. Este esfuerzo se ve coronado con la IV Conferencia Mundial de Beijing, que sirvió de 
parteaguas en la historia de los logros feministas por posicionar los temas de las mujeres en la agenda 
política de los Estados pertenecientes a la ONU. 

1993 
Diversos países europeos integran “la igualdad de oportunidades para mujeres y varones” como uno 
de los objetivos a cumplir en el renglón de igualdad de oportunidades dictado por la Unión Europea. 

1995 

El cuarto Programa de Acción Hacia la Igualdad de Oportunidades de Alemania ya considera al 
gender mainstreaming como la estrategia que permitiría considerar las relaciones de género en cada 
concepción política planteada. 

1997 

Con el tratado de Amsterdadm, todos los miembros de la Unión Europea acordaron aplicar el gender 

mainstreaming para que todas las acciones de la política en general se subordinaran al objetivo de 
eliminar toda forma de desigualdad entre los sexos. 

1998 a 2005 

Una vez que el gender mainstreaming se aplica de manera obligatoria en los países de la Unión 
Europea para las proyecciones de política pública, se mantiene también una estrecha vigilancia sobre 
los proyectos presentados, mediante organismos especializados que desarrollan instrumentos de 
control muy precisos para este fin. 

  
Tabla 1.  Elaboración propia con datos de García (2008). 

 

Una de las principales ideas del GM es que los gobiernos no concentren las políticas de 

género en institutos, ministerios o agencias especializadas en las mujeres, sino que se logre un 

impacto generalizado en cada una de las áreas gubernamentales, para que se alcance a mujeres y 

hombres por igual. 
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 Stiegler (2003), reconoce que el GM no se puede integrar de manera obligatoria ni 

imprevista a todas las áreas de trabajo, sino mediante proyectos piloto que permitan conocer la 

mejor forma de implementar la transmisión y sensibilización de las competencias de género a la 

mayor cantidad de trabajadores, haciendo posible que no se requieran personas expertas en el tema, 

sino que esto se convierta en una tarea de todas y todos. 

Es necesario garantizar las bases jurídicas de la implementación del GM, una normatividad 

que permita incluir a diversos actores sociales con los cuales sea posible trabajar la creación de un 

nivel de conciencia social acerca de las desigualdades de género. Todo este proceso debe 

acompañarse de un adecuado soporte financiero y contar con un presupuesto destinado 

específicamente para este propósito.  

En la experiencia de Estado español, encontramos registros de las principales fallas 

encontradas en la implementación del GM, el cual en un principio genera más problemas que 

soluciones, por las altas expectativas puestas en el instrumento como “la gran solución a todas las 

limitaciones organizativas de las estructuras convencionales de las instituciones de gobierno” 

cuando debe ser considerado sólo un “instrumento específico y limitado adecuado al tratamiento 

y gestión de aspectos muy precisos de la gestión pública” (Serra, 2005, p. 2). 

La igualdad de género es la principal política transversal existente en la implementación de 

políticas públicas, para el caso de México, recientemente integrada en el PND de la administración 

de EPN, mientras que como se presentó anteriormente, en la Unión Europea se integra desde 

finales de los noventa.  

Al respecto, en Serra (2005) se tiene que el reto es dotar de los instrumentos adecuados 

para conseguir que la acción pública de todas y cada una de las organizaciones fuera coherente en 

su actuación en tres sentidos, por una parte que las políticas, en toda su implementación, no 
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generen discriminación de género; en segunda que su actuación aporte elementos de promoción 

de una mayor y creciente igualdad de género; con la finalidad de que estos dos objetivos pasen a 

ser objetivos adicionales de todos los sectores de actuación y de todas sus actividades. 

Cabe destacar a partir de las ideas discutidas que la transversalidad en términos teóricos 

tiene un constructo amplio, sin embargo, para los términos prácticos de esta investigación se 

maneja el concepto de transversalidad como la forma en que los temas curriculares son vinculados 

de manera intrínseca en los espacios escolares por parte de las y los docentes frente a grupo en el 

desarrollo de las situaciones educativas programadas durante las actividades académicas del ciclo 

escolar.  

 

Transversalidad en la educación 

En el ámbito educativo España comienza con la tendencia de la enseñanza transversal de ciertos 

temas abordándolos desde una perspectiva moral, a partir de la educación cívica y moral, 

educación para la paz, educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos, educación 

para la salud, educación sexual, educación ambiental, educación del consumidor y educación vial, 

los ocho ejes tratados desde la academia.  

En la investigación realizada por Muñoz (1997) se lee que el planteamiento que se hizo 

desde el Ministerio de Educación español, tiene tres consideraciones básicas para la 

implementación de los temas transversales en educación; el primero es, que no deben estar ligados 

a un área específica del conocimiento, sino a todas ellas, el segundo resalta que la problemática 

debe tener relevancia social, mientras el último punto habla de “una ineludible carga valorativa 

(de índole principalmente moral) que su tratamiento conlleva” (p. 162). 
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Para ilustrar las formas en las que la transversalidad se expresa en los ámbitos educativos, 

se tiene en Boggino y Huberman (2002), una propuesta de enseñanza integral y flexible que se 

integra a los contenidos curriculares, que está centrada en las tareas que desarrollan las y los 

alumnos, más que en el contenido temático de cada asignatura y a lo que se llama Bandas de 

Aprendizaje que son los “escenarios educativos centrados en la tarea, ciclados y con contenidos 

libres que surgen de los intereses y necesidades de los alumnos y se ubican como un tema 

transversal y como un núcleo temático” (pág. 19), por lo que es a partir de las acciones que las y 

los estudiantes realizan para completar una tareas como obtienen el aprendizaje de una manera 

transversal, proceso en el cual las y los docentes fungen como orientadores, de lo se menciona que 

el equipo docente 

[…] que ha perfilado una línea clara de educación, aunque sea contestado, tiene la 

salvaguarda de saber lo que busca y lo que pretende, y habitualmente, en el esfuerzo de 

objetivación de sus modelos educativos, suele elaborar una estrategia coherente para 

defender su actuación ante las críticas externas. (Vélaz y Vaillant, 2009, p. 24). 

Por lo tanto, se deduce que el papel tanto de las y los estudiantes como de las y los 

profesores es central en la enseñanza de los temas transversales, pues ambos juegan un papel 

activo. Por una parte, las y los docentes se encargan de la organización de oportunidades de 

aprendizaje y estimular el progreso de los estudiantes, promoviendo el interés de éstos en un 

determinado objeto de estudio, reflexionando sobre lo que previamente se conoce y que ideas se 

manejan acerca del mismo.  

La teoría y la práctica de la educación indican que uno de los elementos que más incide en 

el proceso de aprendizaje de niños y jóvenes tiene que ver con lo que creen, pueden y están 

dispuestos a hacer los docentes. Minimizar o tratar con ligereza este punto supone restringir 
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y, de hecho, desviar la comprensión del problema y la búsqueda responsable de soluciones. 

(Vélaz  y  Vaillant, 2009, p. 11). 

Y cabe destacar que la y el docente debe actuar como “motivador, diagnosticador y guía, 

innovador, experimentador, moral y socialmente comprometido” (Ruiz, 2015, p. 2).  

 

Una de las características más relevantes de la transversalidad en el currículum es su noción 

de “complejidad”. Esta idea la sintetizan muy acertadamente Pujol y Sanmartí (1995) 

cuando afirman que educar en la transversalidad implica un cambio de perspectiva muy 

amplio, que afecta la visión del mundo y de la ciencia y, en consecuencia, a la selección de 

contenidos y su jerarquización y estructuración. Este cambio de visión del mundo conlleva 

un cambio en la metodología y en el papel que juega el docente en el aula. (Cárdenas y 

Rivera, 2006, p. 44). 

 

Por ello, la explicación que se tiene sobre las causas y consecuencias de estos temas, suelen 

ser simples y lineales; así mismo, las propuestas de solución se dan desde la perspectiva de quien 

habla y muchas veces tienden a ser medidas represivas que deberá ser ejecutada por algún 

organismo público, que regule las conductas de los involucrados.  

Por ejemplo, en Orsini (2005) se menciona que la existencia de problemáticas como la 

violencia a todos niveles, la sexualidad sin control, la destrucción del medio ambiente, la falta de 

cuidado de las responsabilidades democráticas y civiles, la sistemática violación de los derechos 

humanos, entre otras situaciones que afectan a las sociedades a nivel local, regional y/o mundial, 

hacen evidente la necesidad de abordarlos de manera transversal, ya sea desde el área académica 

o de la comunidad.  
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El abordaje transversal, necesariamente está ligado a la formación de valores éticos, que 

transforman la conducta personal, por ende, el entorno donde se desarrollan las y los individuos, 

adquiriendo un compromiso con el cambio social, permitiéndoles también, conocer y ejercer sus 

derechos y cumplir sus deberes dentro de la sociedad civil. 

Así entonces, “los temas transversales llevan a una educación integral porque están 

dirigidos a las tres áreas de la personalidad humana: la cognoscitiva, la conativa o afectiva y la 

biológica. En este sentido, se constituirían en ejes vertebradores de las disciplinas o saberes desde 

un enfoque holístico” (Orsini, 2005). De ahí que sea necesario un abordaje interdisciplinario donde 

se aprovechen los saberes y competencias de cada disciplina, usando estrategias que afecten 

directamente los contenidos actitudinales y procedimentales. 

El llevar los temas transversales al currículum escolar permite que las y los estudiantes 

introduzcan diversas temáticas y problemáticas actuales a su vida cotidiana, que reflexionen sobre 

ellas, las problematicen y se comprometan a ejercer alguna acción que genere un cambio, 

independientemente si les afecta o no de manera directa, pues el simple hecho de tener 

conocimiento de un problema, le hará sensibles a aportar algo para su solución.  

En el proceso de aplicación de los temas transversales, cada uno de los actores o actoras 

juegan un papel activo durante el proceso. La diferencia radica, en que las y los docentes, quienes 

actúan como guías, requieren replantearse sus propias ideas y formación previa, frente a cada uno 

de los temas abordados de forma transversal, para conducir a las y los estudiantes a generar ideas 

de inclusión, aceptación y preocupación, benéficas para todas y todos, por lo que es en este 

momento procesual que se interseccionan las categorías de transversalidad y RS, foco de atención 

en este estudio.   
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Equidad de género o igualdad de género 

 

En el siguiente apartado se realiza una explicación teórica de los conceptos de igualdad de género 

y equidad de género.  Y como dichos fundamentos llevan a la inclinación por uno de estos.  

 

La igualdad de género apunta a que todo ser humano “tiene derecho a tener derechos”, 

independientemente de sus características personales. La igualdad de género no implica 

que hombres y mujeres sean idénticos […] implica un trato idéntico o diferenciado que 

resulta en una total ausencia de discriminación contra las mujeres […] 

Por su lado, la equidad de género apunta a un trato imparcial de mujeres y hombres, según 

sus necesidades respectivas, ya sea con un trato idéntico o con uno diferenciado según 

diferentes circunstancias. (Fáundez y Weinstein, 2012, p. 24) 

La diferencia entre ambos conceptos tiene que ver con la cuestión de derechos. De esta 

manera el Estado se convierte en el elemento principal para erradicar la discriminación hacia las 

mujeres, generando leyes y acciones que sean generadoras de equidad.   

El artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos de México (1917), es el que 

otorga el principio de igualdad a todas y todos los mexicanos, en el entendido que ellas y ellos, 

tendrán las mismas oportunidades para su pleno desarrollo económico, social y cultural. Sin 

embargo, la conformación de nuestra sociedad ha permitido que se generen brechas de 

desigualdad, mismas que se han ido reproduciendo estructuralmente, de tal forma que pasaban 

desapercibidas, hasta llegar a ser vistas con normalidad.  

Ha sido necesario un largo camino de propuestas y acciones de los diversos grupos de 

mujeres que, tomando conciencia de la situación, han visibilizado las desigualdades que aquejan 
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tanto a hombres como a mujeres. Los movimientos feministas, con acciones a nivel global, han 

logrado posicionar en las agendas internacionales la problemática, acompañada de propuestas de 

solución que permitan reducir los niveles de desigualdad para ambos actores. México ha tomado 

participación de este proceso, pues al ser miembro de las instancias internacionales que promueven 

la igualdad entre mujeres y hombres, viene realizando acciones que cumplan con las 

normatividades establecidas en los convenios internacionales. 

En 2006, se promulga en nuestro país, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres (2006), donde se establecen las atribuciones correspondientes a la federación y cada uno 

de los estados y municipios de la república mexicana, para que de manera coordinada apliquen la 

Política Nacional de Igualdad (PNI), siendo los principales objetivos de esta, garantizar la igualdad 

en: la vida económica, la participación y representación política, acceso y pleno disfrute de los 

derechos sociales, en la vida civil y en la vida cultural. 

Una ley general es de coordinación entre los municipios, estados y federación, por lo tanto 

las entidades federativas y municipales son las que deberán generar sus propios instrumentos 

alineados al ordenamiento general, sin que esto signifique que tengan que ser vigilados por la 

autoridad federal, de ahí que se cree el Sistema Nacional de Igualdad de Género, como ente que 

tendrá a su cargo la atención sobre todos los asuntos concernientes a la implementación de manera 

transversal de los mecanismos necesarios para que la igualdad de género sea una constante en 

todas y cada una de las instancias. Por lo tanto, el Sistema Nacional deberá estar conformado por 

la totalidad de las secretarías y representaciones de las entidades federativas, así como la sociedad 

civil, para asegurar que, dentro del marco legal y social, se considere y ejecute la ley que se 

propone.  
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Esta ley debe impactar en la legislación, las políticas públicas, las actividades 

administrativas, las actividades económicas y las actividades culturales que se llevan a cabo día a 

día en las instituciones públicas y privadas del país. 

En el caso de nuestro país la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se 

definen los conceptos de equidad e igualdad de la siguiente manera:  

Equidad: Implica reconocer condiciones y aspiraciones diferenciadas para lograr el 

ejercicio de iguales derechos y oportunidades para mujeres y hombres, asimismo, significa 

implementar mecanismos de justicia distributiva, tales como las acciones afirmativas que 

aseguran el acceso y disfrute igualitario a bienes, recursos y decisiones.  

Igualdad: Es un principio jurídico universal reconocido en la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), ratificada 

por México. Por igualdad de género entendemos: la “ausencia de total discriminación entre 

los seres humanos, en lo que respecta a sus derechos”. Cada hombre, mujer, niño y niña 

tiene derecho a estar libre de cualquier forma de discriminación por motivos de género, 

raza, etnia, orientación sexual u otra condición. Lo anterior se encuentra establecido en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, en pactos internacionales, en la 

Convención Internacional de los Derechos del Niño y en otros instrumentos 

internacionales.”  (Ley General de Igualdad entre Hombres y Mujeres, 2007, p. 9). 

Suele ocurrir que se hable de un término y otro con relativa ligereza, sin considerar las 

diferencias básicas entre ambos. La equidad de género nos proporciona las condiciones necesarias 

para que las mujeres lleguen a un punto donde las oportunidades sean las mismas que tienen los 

hombres, a través del cambio de las políticas ya existentes y/o promoviendo nuevas, que equilibren 
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la situación entre ambos. Por otro lado, la igualdad de género es el fin común, es el estado ideal 

donde ellas y ellos pueden desarrollar plenamente sus capacidades y gracias a ello logren obtener 

el acceso a un empleo digno, educación y salud de calidad, además de incrementar su participación 

ciudadana y política. De ahí en ciertas ocasiones debamos hablar de equidad, refiriéndonos al 

camino para llegar al fin. 

Puesto que el PND 2013-2018 plantea la perspectiva de género como un eje transversal   

hace su sustento en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, del Instituto 

Nacional de las Mujeres, se considera pertinente retomar el término de “igualdad de género” como 

discurso teórico vigente.  

 

Desde las posibilidades del estado de Chihuahua 

Para el desarrollo de los objetivos establecidos en el PND 2013-2018, es necesario que 

exista una vinculación con los estados, que para el caso de Chihuahua se tiene de manera particular 

un apartado en el que se mencionan los intereses de trabajar directamente en cuanto a las cuestiones 

de equidad de género, lo cual baja de manera transversal a los planes y programas educativos para 

que las plantas docentes elaboren las adecuaciones curriculares necesarias para el desarrollo de 

contenidos frente a los grupos a su cargo.  

A pesar de que las Leyes establecen la igualdad entre mujeres y hombres, y el ejercicio de 

los derechos humanos, no son, en muchos casos, suficientes por sí mismas para eliminar 

las desigualdades por razón de género que aún persisten, pues éstas están enraizadas en los 

cimientos institucionales y culturales. La violencia contra las mujeres es un ejemplo de 

ello. El 24 de enero de 2007, el Estado de Chihuahua fue el primero en publicar la Ley para 
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la Prevención y Erradicación de la Violencia. Ésta se suma a otras Leyes estatales, que son 

parte de la base jurídica a través de la cual se busca garantizar la igualdad de derechos. 

(PED 2010-2016, p.36).  

Con la intención de disminuir las desigualdades por cuestiones de género el PED plantea acciones 

que promocionen la igualdad de género en el Sistema Educativo a través de las siguientes acciones 

del objetivo tres del apartado concerniente a las mujeres: 

3.1. Coordinar acciones con el Sector Educativo tendientes a garantizar la Educación 

Básica universal y fortalecer las oportunidades de acceso y permanencia de las mujeres a 

la Educación Media Superior y Superior. 

⁻Impulsar acciones tendientes a disminuir el analfabetismo entre la población de mujeres 

indígenas. 

⁻Fomentar el acceso y permanencia de las mujeres a la Educación Media Superior, 

Superior, estudios tecnológicos y posgrados. 

⁻Diseñar intervenciones intersectoriales para que las escuelas sean más accesibles y seguras 

para las niñas y adolescentes, particularmente en Ciudad Juárez. 

⁻Implementar acciones de capacitación a integrantes del Sector Educativo, para que 

apliquen la perspectiva de género en la práctica docente. 

Por lo tanto, la presente investigación surgió de la inquietud por conocer cuáles son las 

condiciones actuales de las y los docentes en cuanto a la concepción y aplicación de los temas de 

género, para el alcance de las acciones antes mencionadas. Por otra parte, en cuanto al cómo 

resolver dicho propósito se tiene en Guerra y Guerrero (2004) el reconocimiento de tres puntos 
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básicos en la elección del método de investigación que se decide una vez identificado el objeto de 

estudio y que se derivan uno del otro. a) La adopción de un método no es una decisión arbitraria, 

b) ésta se liga estrechamente al tipo de conceptualización que se formula del fenómeno a estudiar, 

c) las exigencias e intereses de quien investiga provienen del contexto subjetivo social y político 

en que dicho trabajo se produce.  
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Capítulo 2. Metodología del estudio.  
 

En este capítulo, se detalla el procedimiento que se siguió en la investigación, así como las 

gestiones que se realizaron para acceder a los datos.  Se hace un recorrido por la Representaciones 

Sociales como metodología, la descripción de los instrumentos, la población participante y el 

trabajo de campo.  

En esta parte se observa el diseño de cómo se estructuró la investigación, Martínez (2006) 

muestra un proceso que se utilizó a modo de orientación para ordenar a manera de puntos la 

información y de lo cual resultó en un enriquecedor proceso de sistematización de la información. 

Fases de la investigación  

 Elaboración del diseño de investigación (ver figura 2), este punto implico un ir y venir o 

plantear y replantear tanto la teoría como la metodología, teniendo en cuenta que las RS 

son un constructo tanto teórico como metodológico. Se tuvo que clarificar si la teoría 

central en este caso sería el género o las RS, y se concluyó que la teoría es de género aunada 

a la metodología de las RS.  

 Selección del instrumento de la investigación, del que cabe destacar que al ser piloteado, 

no se obtuvieron los resultados deseados, y en asesoría con expertos en RS se logró llegar 

a un nuevo instrumento, que conjunta tanto la metodología cualitativa como cuantitativa.  

 Se puso en práctica un segundo instrumento con una muestra significativa (es decir tratando 

de cubrir la mayor parte de las zonas) en Ciudad Juárez, a este instrumento sólo se le 

modificaron datos demográficos y de diseño, pero no de contenido. Dicho piloteo se realizó 

contemplando la distribución de escuelas por zona en la ciudad.  
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 Se seleccionó a la población (contemplando la información estadística proporcionada por 

departamento de estadística SEP estatal a través de la Unidad para la Igualdad de Género). 

Es decir, se realizó un análisis estadístico de las zonas y la población de docentes, con el 

fin de distribuir de manera equitativa, y también contemplando la cuestión de seguridad y 

movilidad dentro del estado.  

 Se realizan las gestiones necesarias para obtener las autorizaciones por parte de la SEP 

estatal, para la recolección de datos, cabe mencionar que esta resulto ser una tarea ardua, 

ya que requirió traslados constantes a la capital del estado, lo cual implico gastos 

económicos y desgaste anímico al equipo de investigación y de asesoría. 

 El levantamiento de datos a nivel estatal es cualitativo con base en estadísticas que 

permiten la consolidación contextual y por otro lado, para llevar control y orden en las 

observaciones que se producían se registró un diario de campo.  

 Procesamiento de datos: captura, transcripción, análisis. 

 Se elaboraron los arboles máximos, así como de núcleos y periferias 

 Construcción de las Representaciones Sociales a partir del análisis e interpretación de los 

datos.  

 Redacción final de tesis 
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Figura 2. Esquema de investigación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Esquema de elaboración propia.  

                  Antecedentes 

Género y educación Igualdad  

Transversalidad R.S. 

Justificación Problematización 

¿Qué RS poseen los y las docentes de educación básica en el estado de Chihuahua, sobre igualdad de género 

como un eje transversal en el sistema educativo?  

Objetivo General 
Analizar las Representaciones Sociales que tienen los y las docentes de Preescolar en el estado de Chihuahua 

sobre la igualdad de género como un eje transversal en el sistema educativo 

Objetivo específico 1 
Conocer las representaciones 
sociales que tienen las y los 

docentes de Primaria en el estado 
de Chihuahua sobre la igualdad 

de género 

Objetivo específico 2 
Conocer las representaciones 
sociales que tienen las y los 

docentes de Primaria en el estado 
de Chihuahua sobre la 

transversalidad 

Objetivo específico 3 
Identificar las concepciones de las y 
los docentes en relación a su forma 
personal de instrumentar el Modelo 
de igualdad de Género como un eje 
transversal en el sistema educativo  

    Marco teórico 

Antecedentes feministas (de los estudios de género) 

Género 

Educación Igualdad Transversalidad 

Metodología Representaciones Sociales 

Multimetodología 
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Representaciones Sociales como metodología 

 

Para la elaboración del diagnóstico que permitió conocer la visión de los y las docentes 

respecto a la igualdad de género como un eje transversal, se propuso la obtención de las RS, que 

poseen sobre estos objetos de representación, que por sí solas son un cuerpo teórico-metodológico 

completo, concebidas como “conjuntos sociocognitivos, organizados de formas específicas, y 

regidos por reglas propias de funcionamiento” y que generan “una visión funcional del mundo, 

que permite al individuo o grupo, conferir sentido a sus conductas, y entender la realidad mediante 

su propio sistema de referencias y adaptar y definir de este modo un lugar para sí” (Abric, 2001, 

p.13). 

Las ciencias sociales y la educación han encontrado en las RS una herramienta teórico-

metodológica que logra abarcar desde los espacios de la vida cotidiana de los actores o sujetos de 

estudio, hasta su entorno cultural y su quehacer social. Las investigaciones de RS han abordado 

temas referentes a los estudiantes, al currículo, a las madres y padres de familia, y a los docentes.  

De acuerdo con Abric (2001), la recolección de datos en la metodología de las RS incorpora 

junto con el análisis de estos, uno de los puntos que se identifican como problemáticos para la 

misma. Por tanto, fue necesario elegir una metodología que además de las consideraciones 

empíricas, tuviera un sustento y justificación teórica sólida. En este caso, las RS aportan una teoría 

propia que nos permite contar con diversas herramientas de recolección, con las que, de acuerdo 

con cada caso, se puede obtener información de calidad, pertinente y válida para captar el objeto 

de estudio. 
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Un acercamiento plurimetodológico es el que permite recoger de manera conjunta los tres 

elementos de las RS (su contenido, su estructura interna y su núcleo central). Pues ninguna otra 

técnica permite recogerlos simultáneamente. Dicho análisis se plantea en cuatro etapas: la primera 

implicó la recolección de los datos en la cual fue indispensable contar con la entrevista, en la 

segunda se buscó la estructura y el núcleo central, es en esta etapa donde se organiza y categoriza 

la información recurriendo a las técnicas de reagrupamiento, en la tercera etapa se verificó la 

centralidad y en la cuarta se enfocó al análisis de la argumentación, es decir, se tuvo que llegar a 

evidenciar la estructura interna y el núcleo central de la RS, que es como se llega a un discurso 

argumentado (Abric, 2001).  

Para cumplir los objetivos anteriores fue necesario elaborar una plurimetodología que se 

organizó en tres tiempos sucesivos: primero se identificó el contenido de la representación, luego 

la relación entre los elementos, es decir su importancia y jerarquía, y posteriormente se identificó 

un núcleo central. 

En esta investigación se eligieron tanto los métodos asociativos como los métodos 

interrogativos. Para el primero se utiliza específicamente el de la asociación libre, con el término 

de igualdad de género y luego otro con el término de transversalidad el cual se trabajó a partir de 

una producción libre de cognemas.  

Dicho método consiste en tener uno o varios términos inductores para solicitarle al sujeto 

que genere adjetivos, expresiones o conceptos que le sean posibles, las ventajas de este método es 

que es práctico en comparación con la entrevista, ya que es menos controlado, y deja margen a la 

espontaneidad del sujeto. Con este método se pretende dar respuesta a los dos primeros objetivos 

de investigación. 
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En Creswell (2009) se argumenta en favor del uso de los diseños multimodales de 

investigación, porque en la actualidad y para superar los retos que el contexto científico implica la 

investigación requiere cada vez más del trabajo conjunto de diversos enfoques, lo que hace posible 

realizar estudios multidisciplinarios en equipos conformados por personas con diversas visiones 

sobre un mismo tema, usando tanto la metodología cuantitativa como la cualitativa. 

Considerando lo que refiere Hernández (2010) acerca de la posibilidad de que ciertos datos 

cualitativos se pueden incorporar para describir un aspecto del fenómeno que es muy difícil de 

cuantificar, se buscó que los datos cuantitativos obtenidos del instrumento asociativo de RS, se 

triangularan con los obtenidos en la segunda etapa, a fin de complementar y reforzar lo que las y 

los docentes expresaran cuáles son sus representaciones sociales sobre la igualdad de género y la 

aplicación transversal que hacen en la educación preescolar y primaria. 

Para Martínez (2006) existe una falsa dicotomía entre la investigación cualitativa y 

cuantitativa, considera que ha sido rebasada y aboga por la unión de los métodos en los trabajos 

de las RS, por lo que, si ambas metodologías surgen con un paradigma específico, este no tiene 

que ser limitante de la oportunidad de dar claridad a la investigación. 

Ramos (en taller de discusión 2015) realizó un planteamiento para argumentar la unión de 

métodos ejemplificando que, si se tiene que realizar un cuadro de madera, y se tienen dos 

herramientas, en este caso unas pinzas y un martillo ¿Cuál de las dos herramientas se tendría que 

usar? El martillo es útil para poner los clavos y sujetar los extremos de la madera, pero las pinzas 

también se usan para hacer algunos cortes o quitar orillas de la madera, y cuestiona, ¿por qué se 

tiene que utilizar sólo una herramienta? En este sentido comparándolo con las metodologías de 

investigación, las cuales son las herramientas seleccionadas, se justifica el uso de un multimétodo.  



71 
 

En este sentido retomando a Reese (1998) y las posibilidades y peligros que brinda la unión de 

métodos, durante la investigación se cumplieron varios de estos elementos que el autor plantea, 

como la investigación costosa. Al contemplar instrumentos tanto cualitativos como cuantitativos, 

realizando una investigación a nivel estatal, la obtención de recursos para recolección de datos fue 

complicada, así como las cuestiones de logística y los traslados a los planteles.  

 Debido a que el concepto de género se basa en construcciones sociales que permean todos los 

ámbitos de la vida pública y privada, a través de las representaciones sociales encontramos una vía 

por la cual se logró obtener información acerca de la visión que las y los profesores manejan tanto 

en la práctica profesional como en su vida cotidiana respecto al tema que ocupa este estudio. 

Se consideró necesario identificar si el gremio de docentes tiene claro el término de 

“igualdad de género” y las implicaciones teóricas que este representa, ya que para la aplicación de 

la igualdad de género como un eje transversal se requiere una comprensión adecuada de la 

propuesta teórica. 

El actual PND al momento de realizar esta investigación solo tenía dos años de 

implementación, por lo que no fue posible obtener un balance de las propuestas de trabajo en él 

descritas; sin embargo, en la búsqueda de condiciones para su efectivo funcionamiento, se 

observan acciones que promueven los cambios necesarios para el logro de los objetivos. Muestra 

de ello es la creación de la Unidad de Igualdad de Género de la Secretaría de Educación Cultura y 

Deporte del Estado de Chihuahua.  

Pese a que el Plan Estatal de Desarrollo (PED) estaba desfasado del Plan Nacional de 

Desarrollo, en cuanto a acciones y terminología, la Unidad de Igualdad de Género, durante el 

período de esta investigación se trabajaba en la investigación, capacitación, promoción y creación 
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de condiciones de igualdad y temas de género para todo el sector educativo en el estado, tendientes 

a cumplir con los objetivos del PND 2013-2018 y el PED 2010-2016.  

En la contextualización internacional de dicho plan estatal se hace mención únicamente a 

las cuestiones económicas internacionales, en ningún momento a la situación en cuestión de género 

(ni sociales, ni económicas), es en la contextualización nacional donde se hace mención al aumento 

en el porcentaje de mujeres en las actividades económicas, reconociendo que falta mucho por hacer 

para llegar a las condiciones de igualdad laboral, sobre todo para las madres de familia. Es evidente 

que, en este desfase de planes, debido a que el plan estatal fue realizado tres años antes, no se 

contemplan los ejes transversales propuestos en el PND.  

La pregunta y objetivo general de investigación pretenden dar cuenta de que la búsqueda 

está encaminada a las RS de la igualdad de género, así como del mecanismo con que esta es 

insertada en el sistema educativo, que en este caso es eje transversal. Cabe destacar que después 

de un ejercicio exploratorio y un piloteo el término se neutralizó de manera que diera un margen 

más amplio a los sujetos para expresar su concepción sobre esta estrategia, donde finalmente se 

optó por los términos de igualdad de género y transversalidad.  

 

De los instrumentos 

Para la selección de los instrumentos de investigación, se optó por los instrumentos de asociación 

libre después de realizar un ejercicio de entrevistas a docentes, teniendo como resultado que las y 

los docentes frente a grupo cuentan con poco tiempo para resolver situaciones externas de la 

escuela.  En un ejercicio exploratorio realizado con maestras de quinto grado de primaria, se logró 

identificar ciertos puntos que ayudaron en la construcción del instrumento final que permitió 
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recabar información cuantitativa y cualitativa sobre las representaciones sociales de los docentes 

elegidos en este proyecto de investigación.  

El cuestionario de asociación libre tiene por objeto recabar las RS que son parte del bagaje 

cultural y conceptual de las y los docentes de preescolar, en este documento las y los participantes 

responden en función de los objetos de representación de Igualdad de Género y Transversalidad, 

a partir de todas las otras concepciones que requieran asociar, lo cual constituye la estructura 

cognitiva que afecta directamente a las acciones frente a grupo. 

A fin de realizar los ajustes pertinentes al instrumento, se realizó el piloteo en una primaria de 

Praxedis G. Guerrero dos primarias de Ciudad Juárez, cubriendo las zonas centro y norponiente, 

con una muestra de diez cuestionarios.  

Los cambios que se realizaron fueron en el concepto sociodemográfico, donde fue necesario 

agregar datos de interés para la investigación los cuales fueron: años de servicio, lugar de 

procedencia, lugar donde se labora actualmente, así como especificar las instrucciones de llenado 

de los cuadros de asociación libre.  

En esta primera aproximación a los datos, se encontró un desplegado de información que 

contiene la clave de la escuela, nombre, dirección, teléfono, localidad, nombre de la o el directivo 

a cargo, turno, modalidad y número de docentes dentro del plantel. Posteriormente a la primera 

revisión, se determinó que los datos útiles para este caso serían: nombre de la escuela, dirección 

de la escuela, nombre de director (a), localidad y número de docentes. Así como el instrumento de 

asociación libre de los dos objetos a representar, y las guías de entrevista.  

Se decidió utilizar una sola hoja impresa por ambos lados para un mejor manejo del 

instrumento, además porque los docentes expresaban que cuando veían “las hojas” creían que era 
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una cuestión de mucho tiempo, se realizó una nota en la parte inferior derecha del cuestionario 

donde se aclara la continuidad de este. También se agregó una nota de agradecimiento la parte 

final del instrumento.  

Posterior a la validación del instrumento por piloteo, el cual se realizó en preescolares de 

Ciudad Juárez, también se recurrió a la revisión de pares, así como al de expertos, y una vez pasado 

por ello se procedió al levantamiento de datos a la población objetivo.   

Se integra a este instrumento uno de los métodos interrogativos “la entrevista”, la cual es 

indispensable para los estudios de RS, está siendo de vital importancia tiene sus inconvenientes, 

puesto que se vuelve una generadora de discurso, sometido a reglas de enunciación. En los casos 

donde los locutores no cuentan con dichas reglas o mecanismo que los lleven a construir un 

discurso completamente libre y fluido, por lo contrario, el contar con mecanismos psicológicos o 

sociales llevan a invalidar de igual forma los resultados (Abric, 1994). 

En la entrevista semisestructurada contiene la parte complementaria de la metodología, 

permite profundizar sobre la información y los temas de manera cualitativa. Los criterios de 

selección estuvieron en función de la accesibilidad y la disponibilidad de las y los docentes en el 

momento de la aplicación de los instrumentos.  

Este método de recopilación de información fue un medio para dar respuesta al tercer objetivo 

específico que es conocer las concepciones y percepciones de las y los docentes en relación con la 

forma personal de instrumentar el Modelo de Igualdad de Género como un eje transversal en el 

sistema educativo. 

En las RS el instrumento siempre debe contar con los siguientes elementos: presentación, 

instrucción y tabla sociodemográfica, además de que un instrumento puede tener varios objetos de 
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representación, una jerarquía, que responde a la forma de organizar la RS, y un complemento, que 

analiza contenido RS preguntas abiertas. 

Con la posibilidad que brinda el instrumento asociativo de RS proporcionado y adaptado para 

esta investigación, se buscó hacer un abordaje tanto cuantitativo como cualitativo. En este caso se 

constituye primeramente por una tabla de asociación libre la cual nos brinda un enfoque 

cuantitativo que arroja una matriz de proximidad, y un árbol de conceptos, lo cual permitió 

construir el esquema de Núcleo-Periferia de las RS de los docentes, lo que se trianguló con la parte 

cualitativa que resultó de la entrevista aplicada en la segunda parte del instrumento.  

 

Población objetivo y aproximación a los datos 

Las RS requieren de abordar un grupo con características similares, puesto que comparten las 

mismas condiciones que propiciaran la forma en que estructuran su pensamiento. Ésta es una de 

las razones por la cual se decidió centrar la investigación en las y los docentes del subsistema 

Estatal, por tener condiciones homogéneas en cuanto a todo lo contenido en la Ley Estatal de 

Educación, y que los hace un grupo idóneo para la metodología de las RS, que busca identificar el 

pensamiento de un grupo específico.  

El Sistema Educativo de Chihuahua, agrupa en diversos conceptos a las escuelas de educación 

básica, dependiendo del tipo de servicio, sostenimiento, dependencia normativa y dependencia 

administrativa al que estén adscritas. Los subsistemas federal y estatal son los dos grandes grupos 

en los que se dividen y que determinan en un momento dado, el tipo de capacitación, evaluación 

y prestaciones que reciben los docentes de uno y otro grupo.  
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Los subsistemas federalizado y estatal que operan en Chihuahua son diferentes en número 

y condiciones de funcionamiento; existe una ley específica para reglamentar al subsistema estatal, 

misma que desde su promulgación en 1997, ha sufrido diferentes modificaciones, para integrar en 

ella las recientes reformas que ha sufrido el sistema educativo mexicano. La última registrada hasta 

el momento de esta investigación se dio en abril de 2015. 

A partir de la Sección II de la Ley Estatal de Educación, que comienza con el artículo 151 

y termina con el capítulo IX y artículo 224º, se abordan las condiciones de las y los docentes en 

cuanto a las evaluaciones realizadas por el Instituto Nacional de Evaluación para la Educación 

(INEE), a la forma de mantenerse en el sistema, a las capacitaciones a las que tendrá derecho, y 

que sirven para dar asistencia a los estudiantes o para su propio desarrollo. Aborda también la 

forma en la que las y los docentes realizan la evaluación de los estudiantes, los reconocimientos, 

derechos y obligaciones que le son aplicables, así como los procesos y condiciones de la promoción 

a cargos con funciones de dirección, permanencia, de supervisión o inspección y que son diferentes 

a las del subsistema federal.  

El grupo perteneciente al subsistema federal congrega a grupos con características específicas, 

como las escuelas de educación especial, educación indígena, educación para adultos, escuelas 

privadas entre otras; esto deriva en una gama de condiciones especiales para el gremio de docentes 

que atienden a este tipo de escuelas. Mientras que el subsistema estatal se conforma por escuelas 

que ofrecen un servicio general, los docentes de este grupo en particular, guardan un perfil más 

homogéneo del total maestras y maestros del estado.  

La selección de la muestra fue conformada por el sector de docentes de primaria del subsistema 

Estatal de Chihuahua, estadísticamente representativo de la entidad y adecuada a la metodología 
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de las RS, los cuales estaban en servicio y frente a grupo al momento de aplicar el instrumento en 

2015. Por lo que, los espacios seleccionados de manera aleatoria para el levantamiento de datos 

fueron las escuelas pertenecientes a este subsistema considerando la distribución territorial y 

procurando una cobertura mayoritaria en el estado de Chihuahua.   

Otro elemento que considerar para la elección de la muestra fue que, de acuerdo con la base 

de datos de la Secretaría de Educación y Cultura de Chihuahua, el subsistema estatal es menor que 

el federalizado, lo que facilitó las condiciones para realizar esta investigación en cuanto a espacios 

a recorrer y tiempo disponible.  

Respecto a esto Calvo (s/f) identifica que una de las situaciones que se deriva de la 

descentralización del sistema educativo mexicano, afecta en el ámbito económico, a los sectores 

federalizado y estatal, pues agudiza las desigualdades entre ambos, provocando conflictos entre 

las y los docentes con el gobierno estatal y gobierno federal, cuya principal razón es la 

homologación de salarios y prestaciones de las y los maestros de cada uno de los subsistemas, así 

como las condiciones de trabajo en las que se desenvuelven de manera desigual.  

En su análisis, Calvo no olvida lo que implica pertenecer a una determinada sección del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) que operen en el mismo estado, 

aduciendo que la situación se complica por el hecho de que ambas fracciones tienen su propia 

historia, intereses y dinámicas. Encontrando diferencias substanciales entre los dos subsistemas, 

se decide trabajar con sólo uno de ellos, el estatal, que por lo tanto es el que proporciona mayores 

condiciones para esta investigación. 

Una vez que se delimitó el subsistema estatal como el grupo de estudio de esta 

investigación, se procedió a la búsqueda de las bases de datos que proporcionaran información 
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completa sobre el censo total y la distribución de las y los docentes a lo largo del estado. Esta 

información está disponible en línea, a través de la página oficial de la Secretaría de Educación 

Cultura y Deporte del Estado, sin embargo, la última versión de esta no estaba disponible aún, en 

el momento de que se realizó dicha búsqueda.  

Para la recolección de datos fue necesario hacer gestiones administrativas y de solicitud de 

apoyo, así como de autorizaciones de acceso a las instituciones, y se encontró que la población de 

la comunidad educativa de nivel primaria es dispersa en el estado de Chihuahua, sin embargo, se 

buscaba el consentimiento de los sujetos involucrados directamente, así como también de las 

autoridades educativas.  

Motivos por los cuales se realizaron acercamientos al Departamento de investigación y la 

Unidad de Igualdad de Género, quienes fueron intermediarios entre la investigación y la Dirección 

General de Educación, para que se autorizara la intervención con las y los docentes. 

Por medio de estas estas estancias el departamento de estadística de la Secretaría de Educación 

Cultura y Deporte, proporcionó las bases de datos con mayor actualización hasta el momento, las 

cuales fueron analizadas para la selección de las escuelas para realizar el levantamiento de datos 

en el estado. 

Después de revisar la base de datos, se procedió a realizar la selección de las escuelas 

pertinentes, con base en diferentes aspectos necesarios para abarcar una muestra representativa de 

las escuelas del estado. Mediante una revisión de la ubicación geográfica de las principales 

localidades del estado, y el número de escuelas concentradas en ellas, se eligieron las comunidades 

visitadas, considerando además la viabilidad de acceso a ellas. Cabe mencionar que localidades de 
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la Sierra de Chihuahua, fueron de inicio descartadas por su inaccesibilidad y la situación de 

inseguridad que representaba viajar a estos lugares por cuestiones de violencia y narcotráfico.  

El período para el levantamiento de datos que fue designado para los meses de febrero a 

junio de 2015. Fue durante este periodo que se levantaron los cuestionarios necesarios, así como 

también se realizaron las entrevistas a las docentes. 

Posteriormente se llegó al proceso de captura, la cual se realizó en Excel, recomendado en 

la versión 97-2013 para conservar las propiedades de los datos al momento de adjuntarlos en SPSS. 

Posterior a la captura se procedió a normalizar el dato, es decir que sea de buena calidad, sin fallas 

o huecos, esto respondiendo a lo que menciona Martínez (2006). 

Para la sistematización y el análisis de la información se contempla los datos cerrados en este 

caso los términos expresados por los y las docentes con los cuales se obtiene y los datos abiertos 

de la entrevista con los que se generan argumentos pivote. 

Respecto a la parte cuantitativa se obtuvieron los veinte conceptos con mayor frecuencia, de 

los cuales se realizó una tabla con sus respectivas jerarquizaciones.  

 Se pasaron los datos recopilados y ordenados, es decir las tablas de frecuencia, al SPSS y 

se elaboró una matriz de proximidad. 

 Se construyó un árbol máximo de conceptos. 

 Se identificó el núcleo y la periferia. 

Para la parte cualitativa se organizó y sistematizó la información a partir de la transcripción de 

las entrevistas y a la identificación de los argumentos pivote. Siguiendo las recomendaciones 
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de Martínez (2006) y con la intención de armar lógicamente la información resultante del 

trabajo de campo se elaboraron las siguientes categorías previo al análisis.  

 

 Tabla 2. Categorías de análisis de las Representaciones Sociales 

Tabla 2.  Elaboración propia con información de Martínez (2006). 

 

Trabajo de campo 

Como se explicó apartado anterior, el trabajo de campo se delimitó a escuelas de primaria del 

estado de Chihuahua, pertenecientes al subsistema estatal, lo cual permitió la aplicación del 

instrumento cuantitativo en 26 escuelas primarias de nueve localidades del estado. 

Para realizar el trabajo de campo fue necesaria una ardua labor de gestión (Ver anexos) donde 

la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ) a través de la Maestría en Investigación 

Educativa Aplicada, solicita a la Unidad de Investigación (MINEA) y las Unidad de Igualdad de 

Género de la Secretaria de Educación Cultura y de Deporte del estado de Chihuahua, su 

1. ESTRUCTURA                                    2. CONTENIDO           3. SIGNIFICADO CULTURAL Y SENTIDO 

 

Información para reconocer la 
estructura (cantidad, calidad y 

claridad). 

Formas de agrupación 

Relaciones 

Núcleo y periferia (forma de 
organización del contenido). 

 

Cognitivo 

Afectivo 

Simbólico (Formas simbólicas: acciones, 
expresiones, lugares y objetos 

significantes) 

 

Valores: Positivo / Negativo 

Actitudes: Positiva / Negativa 

Creencias 

Normas 

Expectativas 

Deseos 

Sentimientos 

Sensaciones 

Prejuicios 
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colaboración para el levantamiento de datos en las instituciones educativas del estado. A su vez la 

Unidad de Igualdad de Género realiza la gestión necesaria con la Dirección de Educación, Cultura 

y Deporte, de la cual se obtiene una respuesta favorable, no sólo autorizando la intervención en los 

planteles, sino también informando a las jefas de departamento correspondientes, así como bajando 

la información directamente a los planteles, motivo por el cual las directoras de las primarias sabían 

de la intervención a realizarse y realizaban una recepción sin contratiempos.  Como parte del 

vínculo entre las dependencias involucradas se comprometió difusión de los resultados de esta 

investigación con la Unidad de Igualdad de Género y con los planteles que colaboraron.  

Como parte de los protocolos interinstitucionales, en cada primaria visitada se entregó una 

copia del documento Conceptos básicos de la Protección de Datos Personales, emitido por la 

unidad de transparencia de la UACJ. 

Para el levantamiento de datos de primaria como se mencionó anteriormente se utilizaron 

las bases de datos proporcionadas por la Unidad para la Igualdad de Género de la Secretaría de 

Educación y Deporte, las cuales contenían datos estadísticos de la planta docente y de la ubicación 

regional de las instituciones primarias del Estado. 

Las escuelas visitadas se localizan en los municipios de Ciudad Ahumada, Chihuahua, 

Cuauhtémoc, Gómez Farías, Parral, Jiménez, Ciudad Juárez, Ciudad Madera y Nuevo Casas 

Grandes. El número de escuelas visitadas para el levantamiento de datos respondió a la necesidad 

de recabar 250 instrumentos de corte cuantitativo, hasta llegar al punto de saturación de los datos.  

Todo lo anterior concretó un complejo período de sistematización de información que en 

retrospectiva permitió la construcción de un panorama representativo de las implicaciones de la 
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intervención docente a través de los programas educativos que han sido designados y que a su vez 

están influidos por las RS que asumen las y los docentes frente a grupo.  

                Tabla 3. Número de escuelas visitadas por localidad   

Localidades visitadas  Número de escuelas 
primarias visitadas por 
localidad 

Cd. Miguel Ahumada 2 

Chihuahua 8 

Cuauhtémoc 2 

Gómez Farías 1 

Hidalgo del Parral  1 

Jiménez  1 

Ciudad Juárez  8 

Ciudad Madera 1 

Nuevo Casas Grandes 2 
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Capítulo 3. Representaciones sociales de igualdad de género y transversalidad, 

en docentes de educación primaria 

 

El propósito de esta investigación es conocer las representaciones sociales de las y los docentes de 

primaria del estado de Chihuahua, respondiendo a la pregunta central englobada en el Objetivo 

General y los tres objetivos específicos: ¿Qué representaciones sociales poseen las y los docentes 

de prescolar en el estado de Chihuahua, sobre la igualdad de género y transversalidad en el sistema 

educativo?  

Por tanto, para contextualizar al grupo donde se investigan las RS, presentamos los datos 

estadísticos pertinentes, que nos dan cuenta de las características generales del mismo. 

Posteriormente se estructuran tres apartados que corresponden a los objetivos específicos 

planteados para tal fin: 

i. Conocer las representaciones sociales que tienen las y los docentes de primaria en el 

estado de Chihuahua sobre la igualdad de género.  

ii. Conocer las representaciones sociales que tiene las y los docentes de primaria en el 

estado de Chihuahua sobre la transversalidad.  

iii. Identificar las concepciones de las y los docentes en relación con la forma personal de 

instrumentar el Modelo de Igualdad de Género como un eje transversal en el sistema 

educativo.  

Resulta muy enriquecedor conocer el diccionario de conceptos que ellas y ellos poseen para 

identificar uno y otro término. A partir de ellos, podemos conocer la estructura de sus RS, lo que 

como grupo específico comparten acerca de los dos términos propuestos en esta tesis y de los 

cuales en general se obtuvieron un gran número de cognemas, lo cual nos habla de una dispersión 
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sobre la idea planteada. La metodología de las Representaciones Sociales permite ubicar los 

cognemas, que identificamos como “la unidad más pequeña de conocimiento, articulada y 

estructurada” (Selander, 1990:350). Los cognemas representan simbólica y funcionalmente las 

actitudes, creencias, opiniones, de un sujeto integrante de una comunidad con la cual se vincula 

afectivamente, en este caso, el grupo de docentes participantes de esta investigación. 

Identificar la frecuencia con la que aparecen determinadas palabras en las respuestas 

proporcionadas por las y los docentes, nos permite tomar las veinte más recurrentes, que ayudan 

en la elaboración de la tabla de proximidad para Igualdad de Género y Transversalidad generada 

a través de SPSS; debemos recordar que la frecuencia no es la que determina la RS, sino la cantidad 

de relaciones entre los cognemas obtenidos y que a su vez es esquematizada con el Árbol Máximo.  

Fue necesaria una revisión de los instrumentos aplicados para depurar los que eran aptos, 

ya que deben cumplir con los requisitos de llenado correcto de los datos solicitados en la primera 

parte del instrumento y ser legible; sin embargo, no era recomendable pedir o sugerir a las y los 

participantes que llenaran completamente los cuadros correspondientes a los cognemas, ya que 

estos deben ser completados con la información que ellas y ellos poseen y que expresan de manera 

espontánea. En este sentido, se encontraron hojas llenas únicamente con la parte correspondiente 

a Igualdad de género, dejando a Transversalidad completamente en blanco, o con muy poca 

información.   

Conforme a cada tabla de frecuencias, matices de proximidad, árbol máximo y esquema de 

núcleo y periferia se presentan los resultados derivados para Igualdad de género y 

Transversalidad.  
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De los participantes 

En el instrumento aplicado a las y los maestros que colaboraron con esta investigación, se solicita 

información que permite conocer las características del grupo, como lo son edad, género y 

formación académica, entre otros. Se toma la decisión de considerar los tres mencionados para 

elaborar el perfil de las y los participantes, y con ello dar cuenta del contexto en el cual se obtiene 

la información que nos ayudará a encontrar el núcleo y la periferia de la RS.  

Respecto a las edades de los encuestados encontramos profesores entre los 22 y 61 años; 

las profesoras se encuentran entre los 20 y 60 años. En el renglón de años de servicio, los hombres 

están en el rango de los 7 meses a los 36 años de ejercicio de su profesión. Las mujeres están entre 

los 4 meses y los 33 años.   

La recepción que se tuvo por parte de las y los directivos de las instituciones educativas 

visitadas, así como de sus docentes frente a grupo, se dio en un ambiente de mucha colaboración 

con este proyecto de investigación. Además, mostraron un gran interés por la temática y por 

conocer los resultados de este ejercicio. De ahí el compromiso de presentar resultados que puedan 

colaborar con la elaboración de estrategias de capacitación y sensibilización en la perspectiva de 

género. 

 

Análisis por sexo  

El porcentaje de maestras participantes nos confirma una feminización de la docencia, sobre todo 

en el nivel escolar que nos ocupa en esta investigación, el número entre las mujeres y hombres 

participantes de este trabajo guarda una gran distancia. Ellas superan por mucho el número de la 

muestra, lo que nos lleva a pensar en que la RS será mayormente de mujeres. 
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Figura 3.  Las y los docentes de primaria en Chihuahua 

 

De un total de 308 instrumentos que cumplieron con las especificaciones adecuadas para 

su uso en esta investigación, 62 corresponden a hombres y 246 a mujeres, equivalente a un 20% y 

80 % respectivamente, distribuidos a lo largo del estado de Chihuahua.  

La educación en México inicia de la mano de la iglesia, educando y a la vez adoctrinando 

en reglas morales y sociales que se transmiten hasta nuestros días, en las que el papel de las mujeres 

es fundamental en la historia, ya sea como maestras o como estudiantes, entre lo que se les tenía 

permitido enseñar y lo que les era permitido aprender, y que definitivamente marcaba grandes 

diferencias en los roles de género, dejando a las mujeres en desventaja laboral y salarial a la vez 

que exaltaba las cualidades casi naturales de las ellas para la docencia, sobre todo por el enfoque 

de cuidados y sacrificios que esta profesión requiere, ya que se les pedía hacer votos de castidad, 
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pobreza y obediencia como a los religiosos y sacerdotes católicos, una costumbre venida de Europa 

(Galván, L. y López, O. 2008) 

 

Análisis por edad 

Según un informe del Programa Universitario de Derechos Humanos de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM) realizado en 2015, los cambios que se han generado en el sector 

docente tienen que ver con las reformas al sistema educativo, por ejemplo, cuando la educación 

normal fue elevada a nivel terciario en 1984, se redujo la matrícula por más de diez años, lo que 

deja una ventana de tiempo entre las edades de las y los docentes a nivel nacional. Recientemente, 

la Reforma Educativa modifica las condiciones laborales de las y los maestros, lo que deja a la 

carrera magisterial con menos atractivos para las y los jóvenes que están interesados en estudiar 

una profesión.  

La edad es un factor determinante en la profesión docente, puesto que cuestiones como la 

jubilación, requiere suplir los espacios que van quedando disponibles. Por ello la SEP vigila el 

número de jubilaciones respecto al nuevo ingreso de maestras y maestros al sistema educativo. 

Otro de los aspectos respecto a las edades de las y los profesores en México es, la capacidad que 

presentan de aprender nuevos procesos, adaptarse a las nuevas tecnologías y que podría significar 

acciones diferenciadas de acuerdo con su grupo etario.   
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Figura 4. Edad de docentes hombres 

 

La mayor concentración de profesores se encuentra en el rango de 40 a 49 años que es un 34%, 

seguida por el rango de 50 a 59 correspondiente a un 27%, siendo estos dos, la mayoría de la 

población, mientras que los rangos más jóvenes son minoría. El rango de 30 a 39 es el 23% y el 

de 20 a 29 años es el 14%. Únicamente se encontró a un docente de 61 años, que estaba ya próximo 

a obtener su jubilación y este corresponde al 2% del total de maestros de la muestra, por ello se 

incluyó este último rango de 60 a 61 años. 
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Figura 5. Edad de docentes mujeres 

 

Del total de 246 maestras, la mayoría se encuentra en el rango de los 40 a 49 años correspondiente 

al 46%, mientras que quienes aparecen en el rango de 50 a 60 son un 17% y un número importante 

de ellas esperaba su jubilación. El rango de 30 a 39 es el 23% y el rango de 20 a 29 años, es apenas 

el 14%. Comparativamente en cuestión de porcentajes, las y los maestros de 20 a 29 años tienen 

el mismo 14% de participación, al igual que los de 30 a 39 que comparten el 23%. Mientras que 

la diferencia se marca en el rango de 40 a 49 años, resultando un 46% para las profesoras y un 

34% para los profesores. En cuanto a las y los participantes de 50 años y más, ellas aportan un 

17% y ellos un 29% en total.  

Como ya se ha mencionado, la edad de las y los profesores es un factor que es determinante en la 

forma de aprender y adaptarse a nuevos procesos, la inclusión de la perspectiva de género en la 

educación tiene o no aceptación de acuerdo con la formación previa de ellas y ellos y su capacidad, 

apertura y aceptación de estas ideas.  
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Análisis por formación académica 

En cuanto a la formación profesional, encontramos lo siguientes datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La mayoría de los profesores cuenta con estudios de licenciatura siendo el 61%. El 31% es de 

formación normalista y únicamente cuatro de ellos, tienen estudios de maestría, lo que corresponde 

a un 6%. El diplomado registrado es en Bellas Artes aportando un 2% del total de maestros de la 

muestra, hecho que nos da pie a comentar que si bien, la mayoría de la población seleccionada es 

femenina, la asignatura de educación física es particularmente impartida por hombres, de igual 

manera música, arte, computación e inglés, marcando un estereotipo de género en el desarrollo de 

las actividades docentes, y que es frecuentemente reproducido en la escuela.  

Respecto a la formación académica de las profesoras, los resultados son los siguientes: 

19

38

4

1

Normalista

Licenciatura

Maestría

Diplomado

0 5 10 15 20 25 30 35 40

Formación académica hombres

Figura 6. Formación académica hombres 
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Figura 7. Formación académica mujeres  

 

Nuevamente aparecen la mayoría de las mujeres con formación de licenciatura, cubriendo el 69%, 

mientras que la formación normalista es de un 21%, el porcentaje para los estudios de maestría es 

un 8%, a los estudios de doctorado les corresponde un 1% y el restante 1% a otros.  En comparación 

con los porcentajes obtenidos por los maestros, podemos observar que en ambos casos la mayoría 

de ellas y ellos han cursado estudios de licenciatura, con 69% y 61% respectivamente. Para los 

estudios normalistas, ellos registran un 31% y ellas un 21%, mientras que para el grado de maestría 

los profesores suman un 6% y las profesoras un 8%. En cuanto a los maestros, solamente se 

encontró un 2% para estudios de diplomado y para las maestras, un doctorado en educación que 

es el 1% y dos especialidades en educación indígena y educación especial que generan el 1% 

restante.  

Considerando la mayoría de las mujeres en la muestra, y sabiendo que esta es una profesión 

feminizada, es pertinente revisar cuales son las condiciones en que esto se volvió posible. En 

México durante mucho tiempo, y desde sus raíces, la docencia para las mujeres ha sido un espacio 
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de lucha, primero por acceder a los espacios laborales y donde pudieran desarrollar sus capacidades 

intelectuales. Si bien en un inicio fue la iglesia la que marcó el camino para las mujeres en la 

enseñanza, la Reforma (1857) no hizo justicia en la forma en que les permitió ser parte de la 

construcción de la educación mexicana, puesto que ideas como el celibato y la obediencia se 

mantuvieron, derivando paulatinamente en un aumento de mujeres en la carrera magisterial por 

ser ellas quienes se adaptaban mejor a estas exigencias. Si bien se promovió el acceso a la 

educación de las mujeres, se impusieron menores salarios para las ellas, considerando que los 

hombres deberían ganar más por ser jefes de familia. (Galván, L. y López, O. 2008) 

El hecho de representar un número mayor en este espacio no significa que las condiciones hayan 

cambiado mucho desde sus inicios, las mujeres siguen ocupando menos cargos de dirección, 

planeación y decisión en la educación mexicana, así como en su formación. Por ejemplo, la 

matrícula de las escuelas normales es mayoritariamente de mujeres, de las cuales más del 50% 

proviene de familias que registran ingresos económicos por debajo de la línea de bienestar mínimo 

definido para México. (Perseo, 2015) 

Los números nos muestran una mayoría femenina en la docencia de los niveles básicos de 

educación y la historia nos explica el porqué, así como las condiciones en que ambos géneros se 

han desarrollado y posicionado en este ámbito. Los resultados obtenidos de este ejercicio sugieren 

una línea más de investigación que quedará pendiente, mientras tanto para entender el caso 

particular de las y los docentes en Chihuahua, y que en este momento nos ayudan a contextualizar 

el espacio donde estamos buscando las RS planteadas en esta tesis.  
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 Representaciones sociales de las y los docentes de primaria en el estado de Chihuahua sobre 

igualdad de género y transversalidad 

En este apartado se muestran los resultados obtenidos a partir de los instrumentos de recolección 

de la información aplicados a maestras y maestros del sistema de educación primaria del estado de 

Chihuahua, sobre Igualdad de género y Transversalidad. Los instrumentos se depuran atendiendo 

a las siguientes condiciones: llenado de manera correcta, legible y con los datos de las y los 

participantes completos. En algunos casos, se recolectaron instrumentos de manera incompleta, 

generalmente solo se llenaba la parte de Igualdad de género, dejando la parte de Transversalidad, 

en blanco. 

Las RS se obtienen de un grupo que comparte características particulares que lo definen como tal, 

sus creencias se van formando a partir de los individuos que la integran, éstas se basan en su 

cultura, su posición en la estructura social y sus experiencias particulares, para convertirse en una 

interpretación compartida de la realidad social, proceso que le otorga una identidad definida al 

grupo (Abric, 1994). Una característica fundamental de las RS que se debe resaltar es que, son 

producto del momento histórico y el tipo de relaciones sociales y culturales vividas dentro de ese 

espacio. 

Las representaciones sociales “constituyen sistemas cognitivos en los que es posible 

reconocer la presencia de estereotipos, opiniones, creencias, valores y normas que suelen tener una 

orientación actitudinal positiva o negativa. Se constituyen, a su vez, como sistemas de códigos, 

valores, lógicas clasificatorias, principios interpretativos y orientadores de las prácticas, que 

definen la llamada conciencia colectiva, la cual se rige con fuerza normativa en tanto instituye los 

límites y las posibilidades de la forma en que las mujeres y los hombres actúan en el mundo” 
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(Araya, 2002: 11). En este sentido, y luego de identificar los cognemas resultantes, es preciso 

clasificarles como positivos o negativos, según Araya (2002).  

Reforzamos la idea teniendo en cuenta que las representaciones sociales son “un conjunto 

de cognemas organizados por múltiples relaciones” […] que “pueden ser orientadas (por 

implicación, causalidad o jerarquía” …o simétricas (equivalencia, semejanza, antagonismo en 

relaciones no transitivas (p. 106). En este sentido, uno de los ejercicios que las y los docentes 

debían realizar en el instrumento, fue ponderar cada respuesta de uno a siete, donde el mayor (7) 

es el que mejor describe el término y el menor (1) el que, en su opinión es el que menos lo describe. 

Una vez que la o el maestro escribió la mayor cantidad de palabras posible, debe colocar la 

ponderación. 

De un total de 310 instrumentos aplicados, fueron válidos 308, después de la depuración y 

normalización de datos5, 285 para Igualdad de Género con un total de 3,071 cognemas; mientras 

que, para Transversalidad, el resultado fue un total de 264 instrumentos válidos con 2,100 

cognemas, lo que resulta en una diferencia de 971 de palabras, entre el primer concepto y el 

segundo. Dentro de la normalización de datos, fue necesario unir los cognemas que se expresaban 

de forma singular o plural, pero con el mismo significado. Únicamente se presentó el caso de un 

par de palabras sinónimos que se unieron como un solo cognema.  Cabe resaltar que, en algunos 

de los instrumentos aplicados, las y los maestros únicamente respondían al concepto de igualdad 

de género, es por ello por lo que observamos una diferencia de 21 instrumentos validados entre 

ambos conceptos.  

                                                             
5 La normalización de datos es lograr la sistematización de la información a partir de la clasificación de respuestas, 
del agrupamiento de conceptos de similar conceptualización, eliminación de faltas de ortografía o duplicación de 
datos.  
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Si bien de antemano sabemos que no hay una formación en cuestiones de género y transversalidad 

específica para el gremio docente, encontramos en publicaciones recientes de la Secretaria de 

Educación Pública un glosario de terminología aplicada en educación, el cual será tomado como 

referente de los conceptos que, en teoría deberían manejar las y los docentes de educación primaria 

(en general es para la educación básica). (SEP, 2017), esto con el fin de unificar criterios y tener 

un punto de partida respecto a la diversidad del grupo etario de maestras y maestros, en los cuales 

interfiere su formación docente, ya que los contenidos curriculares de la carrera magisterial y/o la 

licenciatura en educación, son distintos y se han ido modificando con el tiempo. 

 

Representaciones sociales de las y los docentes de primaria en el estado de Chihuahua sobre 

la igualdad de género 

En la tabla que se presenta a continuación, se concentran los datos obtenidos con la 

aplicación de los instrumentos, y se recogen solamente los veinte descriptores que aparecen con 

mayor frecuencia para Igualdad de Género, mostrándose de mayor a menor para transportar esta 

información al siguiente paso, que es la elaboración de la matriz de proximidad de datos generada 

en el programa SPSS. 
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Tabla 4. Frecuencias de igualdad de género 

 

 

Las RS no son neutras, por tanto, presentan una carga positiva o negativa (Jodelet, 2011), que está 

conformada por los cognemas obtenidos del instrumento aplicado, para este caso, la mayoría de 

los expresados por las y los docentes para Igualdad de género, son positivos y son los que se 

presentan con mayor frecuencia: Respeto, Equidad, Mujeres, Hombres, Oportunidad/es, 

Derecho/s, Trabajo, Justicia, Igualdad, Tolerancia, Responsabilidad, Libertad, Sociedad, Amor, 

Valores, Solidaridad y Educación. Los dos únicos encontrados como negativos son: Obligación/es 

y Discriminación, que además presentaron una frecuencia baja.  

 

El siguiente paso para la obtención de la RS, fue la elaboración de la Matriz de distancia a 

partir del programa SPSS, basándonos en que las RS son un conjunto de cognemas que organiza 

 
COGNEMA FRECUENCIA 1 2 3 4 5 6 7 
Respeto  158 20 13 6 11 10 13 85 
Equidad 146 15 12 9 4 7 15 84 
Mujeres 126 14 12 15 20 13 20 32 
Hombres 118 9 17 13 17 13 21 28 
Oportunidades 108 13 5 5 10 10 20 45 
Derecho/s 97 9 4 14 4 2 16 48 
Trabajo 94 7 15 9 12 12 15 24 
Justicia 78 4 7 7 4 12 14 30 
Igualdad 69 12 5 2 3 5 10 32 
Tolerancia 57 1 4 11 5 6 11 19 
Responsabilidad 41 4 1 5 5 2 7 17 
Libertad 39 3 5 7 5 2 3 14 
Sociedad 34 1 3 5 6 7 6 6 
Obligación/es 34 2 1 6 6 5 3 11 
Amor 30 4 4 2 1 2 4 13 
Valores 27 0 3 1 1 7 4 11 
Discriminación 27 5 2 2 4 3 2 9 
Solidaridad 26 2 1 3 7 6 2 5 
Compromiso 26 4 1 3 3 4 4 7 
Educación 26 2 1 7 1 2 4 9 
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relaciones múltiples (Banch, 2000), y esto es lo que permite identificar en este caso, lazos 

conceptuales y mentales respecto a la Igualdad de Género; posteriormente lo analizaremos para 

Transversalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir de esta matriz de distancia, podemos elaborar el árbol máximo, donde quedan visibles las 

distancias que guardan cada una de las palabras originadas, así como el número de relaciones que 

guardan entre ellas, a la vez que nos dan una primera proyección del contenido de la RS. De este 

resultado, obtendremos los cognemas con tres o más relaciones que se ubicarán en el núcleo, 

mientras que el resto, se ubicará en la periferia. 

 

 

1:AM

OR

2:CO

MPR

3:DE

REC

4:DIS

CRIMI

5:ED

UCAC

6:EQU

IDAD

7:HO

MBRE

8:IGUA

LDAD

9:JUS

TICIA

10:LIB

ERTA

11:MU

JER/E

12:OB

LIGAC

13:O

POR

14:RE

SPET

15:RE

SPON

16:SO

CIEDA

17:SO

LIDAR

18:TO

LERA

19:TR

ABAJ

20:VA

LORE

1:AMO

R

0.000 .332 .225 .266 .319 .114 .230 .139 .200 .263 .212 .384 .181 .126 .279 .439 .485 .333 .227 .357

2:COM

PROMI
.332 0.000 .368 .278 .330 .324 .087 .353 .191 .245 .108 .218 .236 .269 .299 .138 .261 .185 .090 .322

3:DER

ECHO/
.225 .368 0.000 .328 .200 .200 .363 .259 .289 .274 .329 .358 .252 .264 .179 .456 .506 .289 .375 .433

4:DISC

RIMINA
.266 .278 .328 0.000 .365 .272 .205 .245 .287 .250 .144 .261 .173 .176 .260 .363 .300 .365 .213 .426

5:EDU

CACIÓ
.319 .330 .200 .365 0.000 .286 .249 .380 .252 .258 .222 .267 .314 .339 .237 .367 .437 .203 .280 .444

6:EQUI

DAD
.114 .324 .200 .272 .286 0.000 .386 .161 .264 .287 .368 .369 .238 .126 .252 .436 .470 .343 .366 .318

7:HOM

BRE/S
.230 .087 .363 .205 .249 .386 0.000 .337 .222 .193 .098 .208 .271 .354 .235 .168 .233 .218 .053 .282

8:IGUA

LDAD
.139 .353 .259 .245 .380 .161 .337 0.000 .265 .353 .297 .405 .148 .131 .274 .461 .478 .385 .330 .333

9:JUSTI

CIA
.200 .191 .289 .287 .252 .264 .222 .265 0.000 .271 .231 .275 .202 .270 .246 .279 .366 .198 .205 .187

10:LIBE

RTAD
.263 .245 .274 .250 .258 .287 .193 .353 .271 0.000 .177 .244 .296 .269 .250 .343 .373 .254 .208 .429

11:MUJ

ER/ES
.212 .108 .329 .144 .222 .368 .098 .297 .231 .177 0.000 .172 .231 .326 .191 .179 .210 .217 .126 .290

12:OBL

IGACIÓ
.384 .218 .358 .261 .267 .369 .208 .405 .275 .244 .172 0.000 .280 .319 .242 .249 .208 .234 .228 .404

13:OP

ORTU
.181 .236 .252 .173 .314 .238 .271 .148 .202 .296 .231 .280 0.000 .193 .164 .328 .333 .292 .268 .280

14:RES

PETO
.126 .269 .264 .176 .339 .126 .354 .131 .270 .269 .326 .319 .193 0.000 .231 .385 .372 .356 .327 .289

15:RES

PONSA
.279 .299 .179 .260 .237 .252 .235 .274 .246 .250 .191 .242 .164 .231 0.000 .373 .386 .256 .257 .435

16:SO

CIEDA
.439 .138 .456 .363 .367 .436 .168 .461 .279 .343 .179 .249 .328 .385 .373 0.000 .226 .242 .187 .371

17:SOL

IDARID
.485 .261 .506 .300 .437 .470 .233 .478 .366 .373 .210 .208 .333 .372 .386 .226 0.000 .372 .253 .465

18:TOL

ERANC
.333 .185 .289 .365 .203 .343 .218 .385 .198 .254 .217 .234 .292 .356 .256 .242 .372 0.000 .239 .307

19:TRA

BAJO
.227 .090 .375 .213 .280 .366 .053 .330 .205 .208 .126 .228 .268 .327 .257 .187 .253 .239 0.000 .270

20:VAL

ORES
.357 .322 .433 .426 .444 .318 .282 .333 .187 .429 .290 .404 .280 .289 .435 .371 .465 .307 .270 0.000

 Phi cuadrado entre conjuntos de frecuencias

Matriz de distancias

Figura 8. Matriz de distancias para igualdad de género 
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Figura 9. Árbol máximo para Igualdad de género 
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Para Igualdad de Género los cognemas con más vinculaciones registradas son: hombres, 

compromiso y amor. Abric (2001) refiere que el núcleo de la RS cumple con la función de generar 

y organizar, donde en la primera provee de significado y valor a los elementos que forman la 
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representación social, mientras que la segunda es la que define la particularidad de las uniones 

entre dichos elementos, proporcionándoles estabilidad.  

Núcleo y periferia de las RS para Igualdad de género 

Respeto es el cognema con mayor presencia obtenido en la tabla frecuencia para Igualdad de 

género, sin embargo, únicamente muestra dos relaciones con otras palabras en el árbol máximo, 

por lo que inferimos que las y los docentes identifican el concepto como elemento importante de 

la igualdad de género, aunque no forma parte del núcleo de esta representación social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valores Educación  Trabajo Sociedad 

Libertad   Mujer/es   Obligación/es 
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Figura 10. Núcleo y periferia de la RS para Igualdad de género 
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Hombres guarda relación con compromiso, trabajo, libertad y mujeres. Según el género y la 

división de roles, los hombres están ligados al trabajo, realizando el papel de proveedores y 

mantienen un compromiso permanente con ese rol, a la vez que conservan el privilegio de la 

libertad. Respecto a su relación con las mujeres, Ulloa (2017) realiza un trabajo de 

representaciones sociales de parejas, donde son considerados los elementos de compromiso y 

libertad (entre otros, para este caso me refiero únicamente a compromiso y libertad por estar entre 

los cognemas resultantes para i de g PIE DE PAG) en las relaciones entre hombres y mujeres en 

lo que ella llama “contratos socio-sexuales”. Su análisis abarca la historicidad de las relaciones de 

pareja, la dominación y sumisión, la influencia moral, social, religiosa, capitalista y patriarcal de 

las mismas, que provocan marcadas desigualdades entre ellas y ellos.  Según Ulloa (2017), 

 En México, el compromiso como una forma de altruismo, es una de las actitudes que 

frecuentemente se espera ver cumplida en los comportamientos amorosos de las mujeres, 

y la libertad, como una expresión del egoísmo, es una inclinación más fácilmente atribuible 

a los varones. (s/p) 

Sin embargo, también refiere que el compromiso puede verse desde diferentes perspectivas, de lo 

cual se obtienen resultados diferentes, por ejemplo, entre el compromiso impuesto o el asumido. 

En el primer caso serviría para cumplir con estándares socialmente establecidos mas no con el 

convencimiento o deseo de hacerlo, mientras que, en el segundo, si se aceptan los límites de la 

propia libertad, las responsabilidades adquiridas se asumen con completa convicción.  

Compromiso aparece ligada a sociedad, tolerancia, justicia, hombres y amor, con un total de 

cinco cognemas, uno más que la palabra anterior. Todos ellos relacionados con el quehacer 

socialmente esperado de una profesión como el magisterio. Las y los docentes hablan de un 
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compromiso con su labor educativa que va encaminado al logro de la justicia social a través de la 

tolerancia y los hombres entendidos como el conjunto social, no solo como el género en sí. Además 

de reconocer el amor como ingrediente fundamental de su profesión. 

Amor se relaciona con seis descriptores: compromiso, derechos, discriminación, equidad, respeto 

e igualdad. Sólo en este caso, encontramos un descriptor negativo: discriminación. Estos 

cognemas en conjunto reflejan la interacción de una idea donde aparecen “igualdad”, “equidad” y 

“derechos” que son conceptos base de Igualdad de Género y a su vez se vinculan a 

“discriminación” como la parte que se busca erradicar y “compromiso” como lo que se asume ya 

sea desde la convicción o desde el deber ser.  

El Enfoque Basado en Derechos (EBDH) es la regla de los organismos internacionales para 

garantizar que los grupos vulnerables logren su empoderamiento mediante el conocimiento y 

ejercicio pleno de sus derechos, dando además prioridad a las cuestiones de género. La educación 

es uno de los principales renglones que se afectan directamente con la relación de las cuestiones 

de género y los derechos humanos. Los derechos humanos promueven la inclusión, la no 

discriminación, la participación y el empoderamiento. Si las y los docentes integran estos 

conceptos en su RS sobre Igualdad de Género, están manejando el EBDH en el desarrollo de su 

práctica educativa. A nivel internacional el enfoque de los Derechos Humanos ha producido una 

serie de instrumentos legales, cuyos efectos políticos y sociales son de gran transcendencia, sobre 

todo si consideramos el papel que el derecho ha tenido históricamente en la producción de régimen 

de verdad en la sociedad patriarcal (Muñoz, 2009).  
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Finalmente, valores, educación, obligación/es, responsabilidad y solidaridad aparecen en la 

periferia con dos o una relación, lejos de los tres descriptores localizados en el núcleo de la RS, 

aunque no por ello son menos importantes, ya que junto con el resto de los descriptores periféricos 

son los que cumplen la función de anclar a la realidad la RS, a la vez que hace la función de 

protegerla y por ser los elementos más flexibles de la representación social permiten que esta se 

adapte a las evoluciones del medio (Abric, 2001). 

 

Representaciones sociales sobre transversalidad en las y los docentes de primaria en el 

estado de Chihuahua. 

 

En cuanto a los cognemas resultantes para Transversalidad, encontramos las palabras Unión y 

Unir, a las cuales no podemos darles la misma connotación, en este caso una ellas es verbo y la 

otra sustantivo abstracto. De ahí que las consideremos en la dimensión de concepto y de acción. 

En el caso de las palabras que están escritas en singular y plural, se conjuntaron por tener el mismo 

significado, estas son Aprendizaje/s, Asignatura/s, Contenido/s y Relación/es. Como ya lo 

habíamos mencionado anteriormente, las palabras que son sinónimos se unen y se toman como un 

solo cognema, esto aplica en la situación de Planeación y Planificación. Esto es a lo que llamamos 

normalización de los datos (Martínez, 2008), que significa unificar criterios en cuanto a los 

cognemas obtenidos. Es importante presentarlos en orden de aparición de frecuencias, en este 

trabajo se muestran en forma descendente, y de esta forma podemos observar la cantidad de 

docentes que tienen presente el concepto y la jerarquía que le otorgan a cada palabra. Derivado de 

este ejercicio podemos conocer el diccionario de palabras que manejan las y los maestros respecto 

al termino de Transversalidad.  
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Tabla 5. Frecuencias de Transversalidad 

 

 

El descriptor con mayor presencia en la tabla de frecuencia es unión, sin embargo, no se encuentra 

en el núcleo de la RS para Transversalidad, en cambio las dos siguientes frecuencias forman parte 

de los cinco cognemas que la integran.  

 

 

 

 

 

 
COGNEMA FRECUENCIA 1 2 3 4 5 6 7 
Unión  41 4 4 3 4 2 7 17 
Relación/es 35 2 8 3 2 2 7 11 
Educación  33 1 1 1 3 4 6 17 
Igualdad  28 3 2 3 0 1 7 11 
Valores 25 4 2 5 1 3 4 6 
Vinculación 25 9 0 2 1 1 2 10 
Conjunto 24 0 3 3 4 4 2 8 
Contenido/s 24 5 2 2 2 2 2 9 
Asignatura/s 23 2 1 2 3 6 4 5 
Integral 22 0 0 3 1 3 4 11 
Unir 21 2 1 1 4 3 5 5 
Trabajo 20 0 4 5 3 0 3 5 
Relacionar 19 2 5 0 0 2 1 9 
Conocimiento/s 18 2 2 0 5 4 0 5 
Cruzar 18 0 2 3 0 2 5 6 
Globalizar 17 1 1 2 1 0 3 9 
Integrar 17 4 1 4 0 0 1 7 
Planeación/planificación 17 0 2 2 2 3 3 5 
Aprendizaje/s 16 1 2 1 2 1 4 5 
Sociedad  16 1 0 2 4 3 2 4 
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Figura 11. Matriz de distancia para Transversalidad 

 

Como resultado de la matriz de distancia, conocemos las relaciones que nos proporciona los datos 

necesarios para la elaboración del árbol máximo, con el que podemos visualizar la información 

que nos indicará cuales son los cognemas que estructuran el núcleo y la periferia de la RS para 

Transversalidad. 

Árbol máximo de transversalidad 

En el árbol máximo para Transversalidad encontramos cinco palabras que, por el número de 

relaciones entre sí, conforman el núcleo de la RS: aprendizaje, asignatura, contenido/s, relación/es 

y educación. En este caso tenemos la mayor cantidad de cognemas relacionados con uno de los 

dos términos propuestos en esta tesis, que tiene un diccionario más reducido en comparación con 

lo obtenido para Igualdad de Género.  
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2:ASI
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NJUN

4:CON

OCIMI

5:CO

NTENI

6:CR

UZAR

7:ED

UCAC

8:GL

OBALI

9:IGU

ALDA

10:INT

EGRA

11:INTE

GRAR

12:PLA

NEACI

13:RELA

CIÓN/ES

14:RELA

CIONAR

15:SOC

IEDAD

16:TRA

BAJO

17:UNI

ÓN

18:UNI

R

19:VAL

ORES

20:VIN

CULAC

1:APRENDIZAJE

/S
0.000 .305 .339 .495 .304 .361 .280 .314 .330 .423 .524 .272 .169 .469 .386 .384 .137 .221 .317 .491

2:ASIGNATURA/

S
.305 0.000 .329 .405 .345 .420 .339 .444 .456 .406 .544 .266 .390 .542 .230 .507 .347 .185 .299 .506

3:CONJUNTO
.339 .329 0.000 .417 .376 .368 .354 .421 .487 .361 .557 .151 .346 .485 .326 .349 .325 .364 .393 .572

4:CONOCIMIEN

TO/S
.495 .405 .417 0.000 .428 .662 .470 .620 .636 .629 .662 .490 .510 .495 .441 .630 .440 .405 .522 .607

5:CONTENIDO/

S
.304 .345 .376 .428 0.000 .447 .361 .330 .339 .431 .336 .367 .325 .386 .391 .482 .201 .336 .255 .280

6:CRUZAR .361 .420 .368 .662 .447 0.000 .386 .400 .282 .333 .513 .291 .288 .508 .514 .419 .325 .437 .334 .572

7:EDUCACIÓN
.280 .339 .354 .470 .361 .386 0.000 .286 .356 .262 .543 .314 .363 .454 .366 .527 .251 .299 .430 .482

8:GLOBALIZAR
.314 .444 .421 .620 .330 .400 .286 0.000 .261 .357 .372 .413 .291 .498 .489 .404 .190 .422 .373 .420

9:IGUALDAD .330 .456 .487 .636 .339 .282 .356 .261 0.000 .381 .335 .435 .295 .421 .536 .492 .231 .427 .316 .413

10:INTEGRAL
.423 .406 .361 .629 .431 .333 .262 .357 .381 0.000 .540 .334 .394 .564 .402 .508 .334 .435 .408 .479

11:INTEGRAR
.524 .544 .557 .662 .336 .513 .543 .372 .335 .540 0.000 .577 .453 .514 .593 .522 .373 .566 .344 .349

12:PLANEACIÓN

/PLANIFICACIÓN
.272 .266 .151 .490 .367 .291 .314 .413 .435 .334 .577 0.000 .281 .515 .346 .365 .287 .301 .327 .560

13:RELACIÓN/E

S
.169 .390 .346 .510 .325 .288 .363 .291 .295 .394 .453 .281 0.000 .339 .436 .337 .215 .349 .319 .498

14:RELACIONA

R
.469 .542 .485 .495 .386 .508 .454 .498 .421 .564 .514 .515 .339 0.000 .624 .604 .358 .539 .475 .535

15:SOCIEDAD
.386 .230 .326 .441 .391 .514 .366 .489 .536 .402 .593 .346 .436 .624 0.000 .511 .363 .256 .391 .501

16:TRABAJO .384 .507 .349 .630 .482 .419 .527 .404 .492 .508 .522 .365 .337 .604 .511 0.000 .375 .496 .433 .629

17:UNIÓN .137 .347 .325 .440 .201 .325 .251 .190 .231 .334 .373 .287 .215 .358 .363 .375 0.000 .271 .294 .380

18:UNIR .221 .185 .364 .405 .336 .437 .299 .422 .427 .435 .566 .301 .349 .539 .256 .496 .271 0.000 .341 .495

19:VALORES .317 .299 .393 .522 .255 .334 .430 .373 .316 .408 .344 .327 .319 .475 .391 .433 .294 .341 0.000 .397

20:VINCULACIÓ

N
.491 .506 .572 .607 .280 .572 .482 .420 .413 .479 .349 .560 .498 .535 .501 .629 .380 .495 .397 0.000

 Phi cuadrado entre conjuntos de frecuencias

Matriz de distancias
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Figura 12. Árbol máximo para Transversalidad 
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Como núcleo de la RS de Transversalidad resultaron cinco cognemas, aprendizaje/s, asignatura/s, 

contenido/s, educación y relación/es.  

Aprendizaje. Con la frecuencia más baja, este cognema entendido como el “conjunto de procesos 

intelectuales, sociales y culturales para la sistematización, construcción y apropiación de la 

experiencia” (SEP, 2017, p. 199), tiene relación con cruzar, educación, relaciones, unión, 

contenido y asignatura. Este es el mayor número de conexiones para Transversalidad. Los 

elementos educación, contenido y asignatura son la base en el proceso de aprendizaje reforzados 

por cruzar, relaciones y unión como elementos del proceso de Transversalidad.  

Trabajo 

Unir Conocimiento/s

/s 

Asignatura/s 
Sociedad 

Conjunto Planeación/ 

Planificación 

Aprendizaje/s 

Contenido/s 

Valores 

Integrar 

Cruzar 

Igualdad 

Globalizar 

Educación Integral 

Relación/es 

Vinculación 

Unión 

Relacionar 
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Asignatura presenta cinco conexiones, conocimiento, unir, conjunto, sociedad y aprendizaje son 

los descriptores que se relacionan con lo que la SEP (2017) define como “la unidad curricular que 

agrupa conocimientos y habilidades propias de un campo disciplinario específico, seleccionadas 

en función de las características psicosociales de los estudiantes”.  

Contenido(s). Se refiere a los “Conocimientos, habilidades, actitudes y valores propuestos en un 

currículo para ser transmitidos en un proyecto educativo”, y es precisamente con los cognemas 

valores, aprendizaje y vinculación con que guarda relación, encontrando una coincidencia entre 

los conceptos definidos por la SEP y lo que las maestras y maestros expresan en su bagaje de 

conocimiento. Los contenidos curriculares se piensan en función de abonar a la cultura y valores 

de las y los estudiantes para que ejerzan adecuadamente su ciudadanía, vida laboral, vida familiar 

y sus relaciones interpersonales. 

Relación/es. De acuerdo con lo expresado por las y los profesores, entendían la(s) relación/es 

como la forma de conectar, unir, vincular que asocian con la Transversalidad. Este descriptor 

guarda relación con relacionar (que es el verbo, la acción), trabajo y aprendizaje. 

Educación. Este último cognema está relacionado con aprendizaje, integral y globalizar y en su 

definición, encontramos elementos que se han encontrado a lo largo de esta tesis en lo expresado 

por las y los maestros de educación primaria. 

proceso social por medio del cual se transmiten la cultura, valores, conocimientos, 

prácticas, creencias, tecnologías, usos o costumbres que en una sociedad se consideran 

valiosos. Es un derecho fundamental y habilitador, además de un bien público que garantiza 

condiciones de igualdad, entendimiento, tolerancia y paz. Cuando se da una transmisión 

que a la vez abre espacios para la innovación, la sociedad está en condición para adaptarse 
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a los cambios en el mundo. Esta centralidad en la continuidad y transformación sociales 

hacen de la educación la base del desarrollo económico y social (SEP, 2017, p. 205). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepciones de las y los docentes en relación con la forma personal de instrumentar el 

modelo de Igualdad de Género como un eje transversal en el sistema educativo. 

Gracias al recurso de la entrevista semiestructurada logramos recolectar las impresiones de las y 

los profesores, primeramente, sobre Igualdad de Género y Transversalidad, además de escuchar 

Conjunto Conocimiento  Cruzar  Globalizar  

 

Igualdad  Integral  Integrar  

 

Relacionar      Sociedad 

 

Trabajo      Unión 

Unir  Valores Vinculación 

 

Planeación/Planificación 

Aprendizaje/s      Asignatura 

Contenido/s          Relación/es 

Educación 

 

Figura 13. Núcleo y periferia de la RS de Transversalidad 
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las acciones que llevan a cabo diariamente para promover la Igualdad de género de forma 

transversal, para finalmente conocer sus propuestas de acción para lograr hacer una practica 

cotidiana y real la igualdad entre géneros. 

En este sentido obtuvimos los argumentos pivote que derivan en las siguientes categorías de 

análisis:  

1. Concepciones sobre los términos propuestos 

2. Acciones concretas 

3. Propuestas de las y los docentes 

Frases como las que a continuación se presentan, nos dan idea de lo que a nivel conceptual manejan 

maestras y maestros de primaria sobre la Igualdad de Género. 

“Igualdad de género es tener las mismas oportunidades de desarrollo tanto profesional como 

personal, para todos los seres humanos sin importar si es el, femenino o masculino el género de 

cada persona” 

“Todos somos seres humanos quiere decir que no deben de existir diferencias, desgraciadamente 

la idiosincrasia de nuestro país o de nuestra sociedad ha marcado pues esa desigualdad y por lo 

tanto tenemos que luchar por, por lograr la igualdad de género, en todos los aspectos” 

“Es la igualdad entre hombres y mujeres, se supone que nacemos con ese derecho de ser iguales” 

“Por igualdad de género entiendo que se debe de tratar, tanto igual, al sexo masculino como 

femenino, con sus respectivos derechos cada uno, igualdad pues la misma palabra lo dice” 

“Tener prioridad para ambos sexos, un balance entre hombre y mujer” 
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Se puede observar que la Igualdad de género se concibe como un derecho y que debe ser accesible 

para todas y todos, aunque se reconozca que se debe trabajar en el logro de esta, pues de acuerdo 

con lo expresado en las entrevistas, el entorno es machista y no permite el avance en cuestiones de 

género. La desigualdad es otro tema que resalta en las conversaciones sostenidas con las y los 

maestros colaboradores en esta investigación, así como la imperante necesidad de disminuirla entre 

las y los estudiantes.  

En cuanto a Transversalidad encontramos las siguientes expresiones: 

“la transversalidad viene siendo los temas que les competen y les atañan a nuestros alumnos, desde 

el ámbito no nada más de las cuatro paredes de la escuela, sino en su ámbito de vida familiar, en 

su entorno de comunidad social, entonces esa transversalidad son temas que nosotros debemos de 

tratar con los niños para que ellos lo puedan aplicar como una forma de vida” 

“pues incluye, el generalizar, el... el generalizar las cosas, vincular” 

“bueno por transversalidad es cuando, bueno yo en lo que es mis clases, que voy trabajando las 

materias al mismo tiempo, o sea las voy uniendo, las voy hilando, les voy encontrando de qué 

manera las voy relacionando con los, por ejemplo, las diversas asignaturas, así la transversalidad 

pues también, en lo que es la educación, la puedes unir con lo que es en casa en la calle, con tus 

amigos” 

“Transversalidad es cruzar” 

Se puede identificar la idea de que la Transversalidad contribuye a hacer un cruce, una intersección 

entre los temas tratados escolarmente y la vida cotidiana que, si bien se sugiere en asignaturas 

como cívica y ética, ciencias y matemáticas, ayuda a la relación de una materia con otra para que 
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las y los alumnos identifiquen situaciones de su vida diaria y el conocimiento sea asimilado de una 

mejor manera.  

Acciones concretas de trabajar Igualdad de género 

“He trabajado con los niños, diversos factores donde ellos realizan juegos que supuestamente nada 

más eran para las niñas, con las niñas también hemos salido que al futbol actividades que 

supuestamente nada más era para los hombres, quedamos que ambos podemos realizar diversas 

actividades” 

En general todas y todos los entrevistados respondieron que a través de los juegos que practican 

niñas y niños, buscan la integración de ambos, tratando de que participen de actividades que 

tradicionalmente se piensa que son únicamente para uno y otro género.  

Acciones concretas de trabajar Transversalidad 

“Por ejemplo con matemáticas, que viene algún problema, a ellos les gusta mucho, viene de tema 

el circo, vimos lo que era el circo, entonces en español hicimos oraciones, trabajas el sujeto, 

trabajas el verbo, en matemáticas trabajas problemas, por el decir el circo tiene cupo para 

determinado número de personas, llegaron tantas ¿Cuántos asientos quedaron libres? O si las 

entradas te cuestan X y juntaron tanto dinero, ¿cuántas personas entraron?, ahí estas trabajando 

español estas trabajando matemáticas. Si te pones a ver que animales hay en el circo, ¿Qué comen?, 

¿conde viven? Estas trabajando ciencias naturales, o sea de un tema que a ellos les agrada puedes 

sacar para las asignaturas y que es lo que tú necesitas ver”.   

“Sabe que yo trabajo mucho los valores. Yo parto con ellos casi siempre desde los valores lo que 

es la responsabilidad el compañerismo el respeto Entonces es algo que veo mucho en todos 
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nuestros trabajos. Entonces al estar trabajando los valores, ellos aprenden a respetarse, 

independientemente, y tratan a las niñas con igualdad y en el proceso me gusta mucho porque son 

muy compañeros le pasa algo a alguien y ellos mismos se preocupan y se cuidan. Pues a mí me 

funciona más bien así”. 

En general los comentarios fueron respecto a cómo trabajan diversos temas de forma transversal, 

sin mencionar género como uno de ellos. Sin embargo, manifiestan una preocupación por trabajar 

desde los valores, la igualdad entre niñas y niños, inculcando el respeto por el/la otra.   

Propuestas de las y los docentes 

“Pues me agradaría conocer más, ¿verdad? Porque cuando no conoces un tema, mira,  así como 

ahorita, que me quedé, que dije ¡ah carambas!, es cierto, un tema que no has leído, que no has 

conocido, no puedes proponer, a lo mejor si está muy bueno y si está muy bien, porque de ahí 

partimos de ahí adquirimos más valores de  ahí aprendemos a respetar tanto nosotros a los 

compañeros como los compañero a uno, en igualdad los niños, entonces pues me parece magnifico, 

pero hay que estar informados, porque si es algo que no conocemos no lo podemos trabajar”. 

La formación tanto de niñas y niños, así como de las y los docentes es un tema general, ya que 

manifestaron no haberse planteado como tal, una estrategia transversal para implementar la 

igualdad de género ya que no está incluida en su programa de trabajo, pese a que reconocen que 

en su práctica educativa promueven acciones en pro de la igualdad entre sus estudiantes. 

Caso especial es el de un maestro entrevistado que manifestó ser el único hombre de una planta 

docente de 20 integrantes de una reconocida escuela primaria en Ciudad Juárez, y que expresa su 

incomodidad al no ser escuchado ni tomado en cuenta por el resto de sus compañeras, quienes no 

le permiten expresar sus ideas y cuando logra hacerlo, son rechazadas. 
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“Es muy difícil para mí hacer eso, porque estoy entre puras mujeres, porque tengo una realidad 

complicada, no puedo, no tengo una forma de trabajar, hay actividades que quiero implementar y 

no me dejan. Son las ideas de no quererse mezclar con uno, no entiendo la relación con ellas” 

Reflexiones finales  

Al final de este ejercicio de investigación y haciendo una mirada retrospectiva a lo que pensaba y 

tenía al inicio del proceso, me siento muy afortunada de haber conocido la metodología de las 

Representaciones Sociales de mano de dos de sus teóricos, quienes compartieron su conocimiento 

y me otorgaron su acompañamiento para el finalizar esta investigación. Fue un camino de mucho 

aprendizaje, de vivenciar y experimentar limitaciones y obstáculos al proponer trabajar temas de 

Género, mismas que fueron minimizadas con el gran apoyo obtenido de las redes de mujeres que 

accedieron a colaborar en muchos sentidos con este proyecto.  

El aprendizaje en investigación que obtuve a lo largo de este proceso me refuerza la idea de que 

hay mucho trabajo pendiente por realizar, mucho por aprender, por proponer y sobre todo por 

compartir, en pro de generar cambios que nos beneficien a todas y todos.  

Sobre el Objetivo General. 

El objetivo de analizar las representaciones sociales de las y los docentes de primaria en el estado 

de Chihuahua sobre la Igualdad de Género y Transversalidad en el sistema educativo se logró 

gracias al trabajo que se realizó cumpliendo con los tres objetivos específicos: 

i. Conocer las representaciones sociales que tienen las y los docentes de primaria en el 

estado de Chihuahua sobre la igualdad de género.  
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ii. Conocer las representaciones sociales que tiene las y los docentes de primaria en el 

estado de Chihuahua sobre la transversalidad.  

iii. Identificar las concepciones de las y los docentes en relación con la forma personal de 

instrumentar el Modelo de Igualdad de Género como un eje transversal en el sistema 

educativo.  

 

Conocer las representaciones sociales que tienen las y los docentes de primaria en el estado 

de Chihuahua sobre la igualdad de género.  

Con base en el resultado del núcleo y periferia obtenidos para Igualdad de Género, la 

representación social de las y los docentes nos muestra la articulación entre amor, compromiso y 

hombres como el centro de la RS, siendo este el más difícil de modificar, pero acompañado de los 

cognemas periféricos Respeto, Equidad, Mujeres, Oportunidad/es, Derecho/s, Trabajo, Justicia, 

Igualdad, Tolerancia, Responsabilidad, Libertad, Sociedad, Valores, Solidaridad, Educación, 

Obligación/es y Discriminación como los que son susceptibles de sufrir una modificación que 

acerque más a las y los docentes a generar sensibilidad, conciencia,  y acciones que se encaminen 

a lograr la Igualdad de Género. 

 

Conocer las representaciones sociales que tiene las y los docentes de primaria en el estado de 

Chihuahua sobre la transversalidad.  

Respecto a lo encontrado para Transversalidad, el núcleo de la RS nos muestra cinco cognemas, 

aprendizaje/s, asignatura/s, contenido/s, educación y relación/es, que en conjunto engloban la 

idea de lo que requiere la implementación transversal en el proceso educativo y que pese a no ser 
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(comparativamente con Igualdad de género) el de más amplio diccionario, si guarda una adecuada 

relación ente los cognemas expresados, la idea de Transversalidad y su frecuencia.  

 

Identificar las concepciones de las y los docentes en relación con la forma personal de 

instrumentar el Modelo de Igualdad de Género como un eje transversal en el sistema 

educativo.  

Como referencia a la forma en que maestras y maestros de primaria interactúan con sus estudiantes, 

citamos a Nana (2011), que identifica tratos diferenciados por género, mismos que ya han sido 

registrados por Subirats y Brullet, (1992) en los juegos, actividades físicas y actividades 

académicas y que dependiendo de la formación académica y creencias personales de las y los 

docentes, estructura una manera particular de formación de niñas y niños dentro de la escuela. Si 

bien, las y los profesores entrevistados reconocen que en sus actividades cotidianas procuran 

generar acciones que pongan a niños y niñas en condiciones de igualdad, reconocen también que 

no tienen formación, capacitación o cursos de sensibilización en género. De modo que lo que 

hacen, lo piensan a partir de los valores y el respeto entre sus estudiantes.  

  En resumen, conocer las representaciones sociales de las y los docentes de primaria en el 

estado de Chihuahua sobre la Igualdad de Género y Transversalidad,  nos ayuda a identificar lo 

que en su núcleo contiene como inamovible (por lo menos por un buen tiempo) y los conceptos 

que le rodean y  “los cuales muestran las ideas más superficiales del sujeto, las más plásticas y las 

que en todo caso están dispuestos a mostrar y modificar” (Martínez, 2008, p. 103)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

La idea de esta tesis surge luego de revisar el planteamiento del PND 2013-2018 de manejar 

un eje transversal con perspectiva de género en busca de la igualdad de género, sin embargo, 

sabiendo que el hecho de hacer un decreto presidencial, una ley o una simple disposición 
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gubernamental no es garantía para que se modifiquen las pautas y los modelos de conducta que 

acompañan prácticas como la educativa, nace la inquietud por conocer las RS de quienes son los 

directamente involucrados en la transmisión del conocimiento. Tampoco el hecho de contar con 

ordenamientos de índole internacional como los son los Derechos Humanos nos asegura que todas 

y todos tengamos acceso a los beneficios que éstos nos otorgan.  

Un ejemplo de que el camino es largo y que requiere de tiempo y un profundo cambio en 

las ideas lo encuentro en la página de presentación de la publicación de la SEP (2017) del Modelo 

educativo para la educación obligatoria y que cito a continuación: 

En los materiales dirigidos a las educadoras, las maestras, los maestros, las madres y los 

padres de familia de educación preescolar, primaria y secundaria, la Secretaría de 

Educación Pública (SEP) emplea los términos: niño(s), adolescente(s), jóven(es), 

alumno(s), educando(s), aprendiz(ces), educadora(s), maestro(s), profesor(es), docente(s) 

y padres de familia aludiendo a ambos géneros, con la finalidad de facilitar la lectura. Sin 

embargo, este criterio editorial no demerita los compromisos que la SEP asume en cada 

una de las acciones encaminadas a consolidar la equidad de género.  

Este tipo de aclaraciones es necesario frente al debate del uso del lenguaje inclusivo y la necesidad 

de “facilitar la lectura”.  

Propuestas 

Durante el proceso de la investigación se abrieron nuevas interrogantes derivadas de la 

información que se fue encontrando, por ello, la primera sugerencia que tengo es, continuar esta 

línea de investigación, por ejemplo, en la parte de resultados estadísticos, ahondar en el hecho de 

que esta muestra es mayormente de mujeres, me surge la idea de una RS para maestras y una 
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investigación de la RS de maestros. Además, otros datos como la formación académica, las edades 

de las y los docentes y considerar al grupo de maestras y maestros en proceso de jubilación son 

temas que en algún momento me gustaría tratar.  

Otro aspecto que considero importante abordar, es la sensibilización con perspectiva de 

género al grupo de docentes frente a grupo y en ese mismo sentido, sugerir la inclusión de ésta en 

la carga curricular de las y los estudiantes de educación, de una manera unificada y planeada entre 

las instituciones de formación para maestras y maestros. 

La igualdad es un derecho constitucional, y la igualdad de género tiene una Ley General 

en México, que muchas y muchos desconocemos y que, por su carácter de ley general, nos incluye 

como sociedad civil. Por tanto, tenemos del derecho de conocerla y hacerla cumplir. Mediante 

campañas de información y concientización hacer llegar a la mayor cantidad de personas posibles 

este beneficio. 

Por último, y por experiencia propia, reconozco que trabajar temas de género comenzando 

desde los niveles básicos, requiere voluntad de las personas e instituciones que están a cargo de la 

educación. Investigaciones previas nos hablan de casos de éxito de coordinación entre grupos 

interdisciplinarios, o grupos que incluyen la participación de madres y padres de familia en 

programas que buscan la formación en género de toda la comunidad escolar. 

Un ejemplo de trabajo coordinado es el de Giordano y Nogués (2007) donde articulan la 

escuela, las familias y la comunidad, en un proyecto para trabajar la resiliencia a través de la 

educación en una comunidad en Argentina. El éxito de este proyecto radica en el trabajo 

interdisciplinario, la planeación estratégica y la sistematización continua de actividades que van 

más allá de lo meramente académico y que se enfoca en el fortalecimiento de los grupos familiares 
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y en la adecuación de estrategias que sigue la escuela, para que respondan de una manera más 

acorde a las necesidades de la comunidad.  

Esta investigación fue posible gracias a muchas voluntades articuladas para facilitar el 

acceso a la información, propiciar la cooperación de las y los docentes, incluso gracias al apoyo 

material y emocional de muchas mujeres que creyeron en el proyecto.  Se que es posible trabajar 

en conjunto con un fin común, transitar juntas y juntos el camino que nos lleve a lograr la igualdad 

de género.  
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Anexos   

Anexo A. Cuestionario 
Presentación: 

El objetivo de este instrumento es reconocer las diversas ideas que hay sobre la igualdad de género 

y la transversalidad. Es parte de un proyecto de investigación y completamente confidencial.  

Gracias por tu colaboración y buena disposición para responder el siguiente cuestionario. 

Datos generales: 

1.- Formación: _____________________  2.- Años de servicio: _________________    

3.- Sexo: H (  )   M (  )                 4.- Edad: ________años   

5.- Lugar de nacimiento: ______________________________________________________ 

6.- Lugar donde labora actualmente: _____________________________________________ 

7.-Años que lleva de servicio en el lugar donde actualmente labora. _____________________ 

8.- Escribe todas las palabras que vengan a tu mente con el siguiente término:  

Igualdad de Género 

(  ) 

 

(  ) (  ) (  ) 

(  ) 

 

(  ) (  ) (  ) 

(  ) 

 

(  ) (  ) (  ) 

(  ) 

 

(  ) (  ) (  ) 

(  ) (  ) (  ) (  ) 



128 
 

 

 

Transversalidad 

(  ) 

 

(  ) (  ) (  ) 

(  ) 

 

(  ) (  ) (  ) 

(  ) 

 

(  ) (  ) (  ) 

(  ) 

 

(  ) (  ) (  ) 

(  ) 

 

(  ) (  ) (  ) 

 

 

Después que hayas escrito la mayor cantidad de palabras posible, colócales dentro del paréntesis 

un número del 1  al  7. 

 

7 para el que mejor describa al término y 1 para el que creas que lo describe menos. 

 

Puedes repetir los números cuantas veces quieras, por ejemplo: (7) todo, (6) integral, (3) mujeres, 

(3) hombres, etc.  
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Anexo B. Guía de entrevista 
 

REPRESENTACIONES SOCIALES DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA 

TRANSVERSALIDAD.  

Presentación: 

El objetivo de este instrumento es reconocer las diversas ideas que hay sobre la igualdad de género 

y la transversalidad. Es parte de un proyecto de investigación académica y completamente 

confidencial.  

Gracias por tu colaboración y buena disposición para esta entrevista. 

 

Datos generales: 

 

1.- Formación: _____________________  2.- Años de servicio: _________________    

3.- Sexo: H (  )   M (  )                 4.- Edad: ________años   

5.- Lugar de nacimiento: ______________________________________________________ 

6.- Lugar donde labora actualmente: _____________________________________________ 

7.-Años que lleva de servicio en el lugar donde actualmente labora. _____________________ 

PREGUNTAS. 

1. ¿Qué entiendes por igualdad de género?   

2. ¿Qué opinas sobre la igualdad de género?   

3. ¿Has implementado alguna práctica encaminada al logro de condiciones de igualdad de género 

en tu vida docente? 

4. En caso de respuesta afirmativa, ¿De qué manera lo has hecho? 
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5. En caso de respuesta negativa, ¿Tienes alguna razón particular para no hacerlo? 

6. ¿Crees que es posible lograr la igualdad de género en el ámbito educativo? ¿Por qué?   

7. ¿Qué propondrías para llegar a la igualdad de género en el ámbito educativo desde tu postra 

como docente? 

8. ¿Qué entiendes por transversalidad? 

9. ¿Has trabajado temas transversales en tu práctica docente? ¿Cuáles? 

10. ¿Para ti que es la igualdad de género como eje transversal en la práctica docente? 

11. ¿Cómo implementas e implementarías la igualdad de género de forma transversal en tu práctica 

docente? 
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Anexo C. Oficios para gestiones.  
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